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capacidad temporal derivada de accidente de trabajo o 
enfermedad profesional.

10. Las Mutualidades y Cajas de Empresa que tengan 
la condición de Instituciones de Previsión Laboral, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo l.° del Decreto de 
10 de agosto de 1954 y que se encuentren tuteladas por 
el Servicio de Mutualidades Laborales del Ministerio de 
Trabajo, se integrarán en las Mutualidades Laborales 
respectivas en el tiempo y bajo las condiciones que se 
determinen por dicho Ministerio.

11. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Tra
bajo y oída la Organización Sindical, determinará la for
ma y condiciones en que se integrarán en el Régimen 
General de la Seguridad Social, o en algunos de sus Re
gímenes Especiales, aquellos sectores laborales que, de 
acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley, se encuen
tren comprendidos en el campo de aplicación de la Se
guridad Social, pero que, en la actualidad, no estén en
cuadrados en ninguna Institución de Previsión Laboral 
de las enumeradas en el artículo l.° del Decreto de 10 
de agosto de 1954 y tuteladas por el Servicio de Mutuali
dades Laborales del Ministerio de Trabajo. Las normas 
que se establezcan contendrán las disposiciones de ca
rácter económico que compensen, en cada caso, la inte
gración dispuesta

12. Las Empresas que formen parte de los sectores la
borales a que se refiere el número anterior podrán optar 
entre asociarse a una Mutua Patronal, a efectos de acci
dentes de trabajo y enfermedades profesionales o cubrir 
dichas contingencias respecto al personal a su servicio 
con la Mutualidad Laboral que a tal efecto señalará el 
Ministerio de Trabajo para cada uno de los referidos sec
tores. En todo caso, será de aplicación a las Empresas a 
que esta norma se refiere, lo dispuesto en el número 2 del 
artículo 204 de la presente Ley.

13. Se adoptarán por el Ministerio de Trabajo las opor
tunas medidas para garantizar al personal sanitario, que 
en la actualidad presta sus servicios a la Caja Nacional 
del Seguro de Accidentes de Trabajo, la continuidad en 
la prestación de los mismos a la Seguridad Social, asi 
como condiciones, consideradas en su conjunto, similares 
a las actuales.

Sexta

En la composición de los fondos a que se refieren los 
artículos 211 y 212, se tenderá a que su cuantía inicial coin
cida, para el conjunto de las Entidades Gestoras afec
tadas, con el montante actual de las inversiones efec
tuadas por las mismas.

Séptima

Las situaciones excepcionales que pudieran derivarse 
del período transitorio serán resueltas con arreglo a los 
principios inspiradores de las normas precedentes.

DECRETO 909/1966, de 21 de abril, aprobando 
el texto articulado segundo de la Ley 193/1962, 
de 28 de diciembre, sobre Bases de la Seguridad 
Social, por el que se da nueva redacción al vi
gente texto refundido de Procedimiento Laboral.

El artículo segundo de la Ley ciento noventa y tres/ 
mil novecientos sesenta y tres, de veintiocho de diciem
bre, sobre Bases de la Seguridad Social, autorizó al Go
bierno para aprobar, en el plazo de dos años, el texto o 
textos articulados en desarrollo de la misma. Posterior
mente, por Decreto-ley uno/mil novecientos sesenta y seis, 
de doce de enero, fué prorrogado hasta treinta de abril 
del mismo año el plazo inicialmente fijado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo, 
previo informe de la Organización Sindical; de conformi
dad en lo sustancial con el dictamen del Consejo de Es

tado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día quince de abril de mil novecientos 
sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo único.—Se aprueba el adjunto texto articula
do segundo de la Ley ciento noventa y tres/mil novecien
tos sesenta y tres, de veintiocho de diciembre, sobre Ba
ses de la Seguridad Social, por el que se da nueva redac
ción al vigente texto refundido de procedimiento Laboral.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y 
seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo.
JESUS ROMEO GORRIA

TEXTO ARTICULADO II 
de la Ley 193/1963, de 28 de diciembre 

de Bases de la Seguridad Social

LIBRO PRIMERO 

Parte general 

TITULO PRIMERO 

De la competencia

Artículo 1. La Jurisdicción del Trabajo es la única 
competente para conocer, resolver y ejecutar sus decisiones 
en los conflictos individuales que se promuevan en la rama 
social del Derecho. Su competencia se determinará por 
la concurrencia de la calidad de las personas y de la 
materia del asunto.

También tiene competencia para conocer, resolver y 
ejecutar sus decisiones en los conflictos colectivos de 
trabajo en los casos en que así lo disponga la legis
lación.

La calidad de las personas estará determinada, a su 
vez, por el hecho de que las partes ostenten la condición 
de trabajador, persona protegida por la Seguridad So
cial, empresario, Entidad Gestora o que colabore en la 
gestión conforme a la legislación sustantiva de la Segu
ridad Social. La calidad del asunto requiere que éste se 
halle comprendido en alguno de los apartados siguientes:

l.° Los conflictos que se produzcan entre empresa
rios y trabajadores o entre trabajadores del mismo o 
distinto empresario como consecuencia del contrato de 
trabajo. Se considerarán empresarios el Estado, las Dipu
taciones y los Ayuntamientos respecto de los trabajado
res que tengan a su servicio, ya sea directamente o a 
través de organismos dependientes de ellos, sin otras 
excepciones que las que expresamente señale la legis
lación.

También quedarán comprendidos los conflictos colec
tivos de trabajo y las reclamaciones que se puedan sus
citar contra las decisiones de resolución de los contratos 
de trabajo adoptadas por las Empresas contra los tra
bajadores que hayan participado en conflictos colectivos, 
con inobservancia de los procedimientos legales vigentes.

2.0 Los pleitos sobre seguridad social.
3.° Las cuestiones contenciosas que surjan entre los 

asociados y sus Mutualidades o entre estas Entidades 
sobre cumplimiento, existencia o declaración de sus obli
gaciones específicas y derechos de carácter patrimonial 
relacionados con los fines y obligaciones propios de esas 
Entidades.

4.o Todas aquellas cuestiones litigiosas en las que de 
manera expresa le tribuyan competencia las disposicio
nes legales, así como las reclamaciones por incumplí-
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miento de las Leyes y disposiciones de carácter social 
que afecten particularmente al demandante y que no 
tengan señalado otro procedimiento especial.

Art. % Será Magistratura competente para conocer de 
estas contiendas la del lugar de la prestación de los ser
vicios o la del domicilio del demandado, a elección del 
demandante.

Si los servicios se realizan en lugares de distinta ju
risdicción, será Tribunal competente, a elección del de
mandante, el de cualquiera de ellos en que tenga su 
domicilio el trabajador o el del contrato, si hallándose 
en él el demandado pudiera ser citado La competencia 
determinada en los párrafos anteriores regirá, cuales
quiera que sean las estipulaciones de los contratos de 
trabajo o de seguros.

Cuando el litigio surja sólo entre trabajadores, preva
lecerá el fuero de los demandados.

Si el conflicto colectivo afecta a más de una provincia, 
los Magistrados de Trabajo que reciban la comunica
ción demandada de la autoridad laboral lo pondrán, a 
su vez, en el término de una audiencia, en conocimiento 
del Presidénte del Tribunal Central de Trabajo, quien 
designará un Magistrado especial que conozca del pro
cedimiento, debiendo recaer la designación en uno de 
los Magistrados con jurisdicción en cualquiera de los te
rritorios afectados.

En aquellas provincias en que existan varios Magis
trados con jurisdicción sobre el mismo territorio, el De
cano será quien libremente designe el Magistrado que 
fea de conocer 'del conflicto planteado.

TITULO II

Cuestiones de competencia y conflictos 
de jurisdicción

Sección 1.a—Cuestiones de competencia

Art. 3. Cuando el Magistrado de Trabajo se estime In
competente para conocer por razón de la materia, dictará 
auto acto seguido a la presentación de la demanda, de
clarándolo asi, previniendo al demandante ante quién 
y cómo puede hacer uso de su derecho.

Igual declaración deberá hacer al dictar sentencia, abs
teniéndose en tal caso de entrar en el conocimiento del 
fondo del asunto.

Contra la resolución mencionada en el párrafo prime
ro podrá ejercitarse el recurso de reposición, y si se 
negara, el de casación o suplicación, según proceda.

Art. 4. Ninguna Magistratura de Trabajo podrá promo
ver cuestión de competencia al Tribunal Supremo o al Tri
bunal Central de Trabajo, pero si seguir, en su caso, 
los trámites previstos en el artículo 81 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Art. 5. Cuando alguna Magistratura entienda en nego
cios que sean de la atribución del Tribunal Supremo o del 
Tribunal Central de Trabajo, se seguirán los trámites 
previstos en el articulo 82 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Art. 6. Las cuestiones de competencia entre Magistra
turas de Trabajo se sustanciarán y decidirán con sujeción 
a la Ley de Enjuiciamiento Civil, entendiéndose que co
rresponde al Magistrado ejercitar, en su caso, las fun
ciones que dicha Ley atribuye al Juez de Primera Ins
tancia, en cuanto ello no se oponga a las reglas si
guientes:

1. a Las declinatorias se propondrán como excepciones 
perentorias y serán resueltas en la sentencia, sin suspen
der el curso de los autos.

2. a Contra el auto declarando haber o no lugar al re
querimiento de inhibición se dará recurso de suplicación 
o de casación, siempre que por la cuantía o el fondo del 
asunto se encuentre el caso comprendido dentro de las 
disposiciones que regulan aquellos recursos.

Art. 7. Las cuestiones de compe cencía ^ue se planteen 
entre las Magistraturas de Trabajo y los Juzgados y Tri
bunales de la jurisdicción ordinaria y especiales se sus
tanciarán conforme a los trámites establecidos en la 
Ley de 17 de julio de 1948, siendo decididas por la Sala 
Especial del Tribunal Supremo que dicho precepto de
termina.

Sección 2.a—Conflictos de jurisdicción

Art. 8. Los conflictos, tanto positivos como negativos, 
que puedan plantearse entre las Magistraturas de Trabajo 
y las autoridades de carácter administrativo señaladas 
en la Ley^de 17 de julio de 1948, se sustanciarán y deci
dirán conforme a los trámites que dicha Ley establece.

TITULO III

Comparecencia en juicio, representación y defensa 

Sección 1.a—De la comparecencia

Art. 9. Podrán comparecer como litigantes en causa 
propia ante las Magistraturas de Trabajo, además de las 
personas comprendidas en el artículo segundo de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, los trabajadores de ambos sexos 
mayores de dieciocho años. La mujer casada tiene capa
cidad para comparecer en juicio, y no necesita para ello 
autorización ni asistencia de su marido, aunque faculta
tivamente pueda estar asistida o representada por el 
mismo.

Sección 2.a—Representación y defensa

Art. 10. Los litigantes podrán comparecer por si o de
bidamente representados, otorgándose esta representación 
mediante simple comparecencia ante la Magistratura 
competente o ante el Juzgado Municipal, Comarcal o de 
Paz, en su caso, si el domicilio de la parte fuera distinto 
del de la residencia de la Magistratura a que corres
ponda entender del asunto.

En las contiendas que afecten a más de diez trabaja
dores, la Magistratura podrá dirigirse a la Delegación 
Provincial Sindical, a los efectos de que, en término no 
superior a diez dias y por medio de dicho Organismo, 
los interesados designen un representante, con el que se 
entenderán las sucesivas diligencias del litigio. Este re
presentante deberá ser, necesariamente, Abogado, Pro
curador, o uno de los productores que sean parte en aquel 
litigio.

No será necesaria la Intervención del Abogado ni Pro
curador, pero podrá utilizarlos cualquiera de los litigan
tes, siendo entonces de su cuenta el pago de los hono
rarios o derechos respectivos, con las excepciones fijadas 
en los artículos 12, 157 y 170.

En el Tribunal Supremo y en el Tribunal Central de 
Trabajo será necesaria la Intervención de Letrado.

Para los trabajadores, la designación de Abogado po
drá ser voluntaria o de oficio.

Si el trabajador intentase asistir al juicio con Aboga
do o Procurador, lo hará constar en la demanda; asi
mismo, el demandado pondrá esta circunstancia en co
nocimiento del Tribunal, por escrito, dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes a su citación para el juicio, 
para que, puesto en conocimiento del actor, pueda soli
citar en otro plazo igual la designación de Abogado y, 
en su caso, del turno de oficio, sin que por tal motivo 
se detenga el curso de los autos. La falta de cumpli
miento de estos requisitos implica en las partes la re
nuncia al derecho de emplear Abogado o Procurador.

Art 11. Las Entidades gestoras de la Seguridad Social 
comparecerán representadas por medio de Procurador con 
poder en forma, o por las personas que legalmente les 
representen, así como por quienes puedan sustituir a 
éstas reglamentariamente, o por las personas a quienes
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se asigne esta i unción especifica, lo que acreditarán me
diante certificación expedida o poder otorgado por el 
repféséiitañté legal.

TITULO IV
Béüefitiü de la jüStleiá gratuita

Art* 12. La justicia se administrará gratuitamente has
ta la ejecución de la sentencia. En su consecuencia, dis
frutarán las partes de los beneficios comprendidos en los 
números primero, tercero y quinto del artículo 14 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Los obreros podrán hacer 
uso, en todo oaso, del beneficio del número segundo del 
propio artículo,'" y los empresarios, de los números se
gundo y cuarto del mismo artículo, siempre que obtengan 
la declaración de pobreza. Esta declaración se obtendrá 
de la Magistratura competente por los trámites de su 
juicio ordinario, oyendo al Abogado del Estado, y donde 
no lo haya, al Fiscal Municipal o Comarcal, debiendo 
observarse én lo nó prévisto lo establecido en los artícu
los 15 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. La 
gratuidad no comprende el período de ejecución de la 
sentencia, siendo aplicable al mismo el artículo 950 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y disposiciones especiales 
dictadas para las Magistraturas de Trabajo.

Aít. 13. Las sentencias concediendo o denegando la de
fensa por pobre de los empresarios no produce los efec
tos de cosa juzgada.

Aít. 14. También gozarán del beneficio de pobreza, sin 
previa declaración, todas aquellas Instituciones a las que 
la legislación vigente conceda ese derecho.

TITULO V
Acumulación de acciones y de autos 

Sección 1.a—Acumulación de acciones

Art. 15. El actor podrá acumular en su demanda cuan
tas acciones le competen contra el demandado, conforme 
a lo determinado en el artículo primero de esta dispo
sición legal.

Art. 16. No obstante lo establecido en el artículo ante
rior, fio serán acumulables a ninguna otra: las acciones 
de despido, las de accidente de trabajo por incapacidades 
permanentes o muerte y las de enfermedades profesio
nales.

Si cualquiera de estas acciones se ejercitaran acumu
ladas, el Magistrado ordenará sea requerido el actor 
para que en el plazo de seis días subsane el defecto, y 
caso de que así no lo haga, ordenará el archivo de la 
demanda con la notificación del proveído al demandante.

Si el procedimiento se hubiere iniciado de oficio, sé 
estará a lo establecido en el artículo 136.

Sección 2.a—Acumulación de autos

Mt 17. Si en una misina Magistratura existen varias 
defflándas contra una misma Empresa, aunque los actores 
seafi distintos, ó contra varibs trabajadores dé la misma 
EmpréSa, y se ejercitasen en ellas idénticas acciones, po
drá acordarse de Oficio ó a instancia dé parte la acumu
lación de los autos antes de celebrarse lds actos dé con- 
ciliáéióñ y juicio.

Én los procedimientos sóbíe conflictos Colectivos las 
demandas se acumularán de Oficio, pudientío también 
solicitarlo los intresados.

Art. 18. Si en el caso del articulo anterior las deman
das radicasen en dos o más Magistraturas de una misma 
población, también podrá acordarse la acumulación de to
das elláS, á petición dé parte.

Esta petición habrá de formularse con anterioridad 
a la celebración dé los actos de conciliación y juicio 
de todas las demandas, cuya acumulación se pretenda, 
y ante el Magistrado que haya entendido de cualquiera 
de ellas con prioridad a los demás. Si todas o alguna

de las Magistraturas hubiese entendido a la vez, la acu
mulación habrá de interesarse ante el que conociese de 
la démáíida registrada primero en el Decanato.

Aít. 19. En los casos de suspensión o cese por crisis a 
qué se refiere el Decreto de 26 de enero de 1944, si los 
trabajadores afectados hubiesen presentado sus deman
das individualmente, el Magistrado acumulará de oficio 
la totalidad de las reclamaciones formuladas contra una 
misma Empresa; asimismo acordará la acumulación cuan
do reciba las copias de las resoluciones que le autoricen 
a prescindir en todo o en parte de sus asalariados y 
no hubiere llegado a dictar sentencia.

Se procederá igualmente a la acumulación de oficio 
en los supuestos del artículo 194 de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en la Marina Mercante de 23 de 
diciembre de 1952, por tener la misma causa de pedir y 
referirse a idénticas partes en el juicio.

Sección 3.a—Disposiciones comunes

Art. 20. La acumulación de acciones y de autos, cuando 
proceda, producirá el efecto de discutirse en un mismo 
juicio y resolverse en una sola sentencia las cuestiones 
planteadas en cada procedimiento acumulado

Las resoluciones de las Magistraturas sobre acumula
ción de acciones y de autos son irrecurribles.

TITULO VI 
Actuaciones y términos

Art. 21. Las actuaciones procesales serán autorizadas 
por el Secretario o por quien legalmente le sustituya, de
biendo practicarse en día y horas hábiles

En cuanto a términos, plazos, días y horas hábiles se 
estará a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil* 
con la salvedad de que los términos son todos perentorios 
e improrrogables, debiendo ser siempre concedidos por 
el máximo, y sólo podrán suspenderse y abrirse de nuevo 
en los casos taxativamente establecidos en las Leyes

Cuando en las actuaciones medie una fiesta oficial 
de carácter local, se hará constar por diligencia del Se
cretario.

Aít. 22. La préfcéntación dé escritos o documentos efécu 
tuada el último día de un plazo ante él Juzgado de Guar
dia será válida si tiene lugar en hora en que no se hallé 
abierto el Registro de la Magistratura de Trabajo, á 
cuyo efecto deberá hacerse constar aquellas horas en la 
oportuna diligencia de presentación.

Art. 23. Si en una misma localidad hubiere más de uno 
Magistratura de Trabajo con el mismo territorio juila- 
diccional, los asuntos que se presenten serán turnados 
por el Decanato, procediendo a su reparto conforme o 
las hormas dictadas por la Dirección General dé Juris
dicción del Trabajo.

Art. 24. Los autos permanecerán en las Magistraturas 
bajo la custodia del Secretario, donde podrán ser examir 
nados por las partes o sus representantes o defensores, <& 
quienes sólo se entregarán cuando la Ley asi lo ordené 
expresamente. En tal caso, y si transcurrido el plazo con
cedido para su examen no fueren devueltos, incurrirá 
el responsable de ello en multa de 25 a 200 pesetas dia
rias. Pasados dos días sin que los mismos hayan sido 
devueltos, procederá el Secretario a su recogida; si al 
intentarlo no le fueren entregados en el acto, dará cuen
ta al Magistrado para que disponga lo que proceda por 
ocultación del proceso.

Art. 25. Todas las providencias, autos y sentencias se 
notificarán en el mismo día de su fecha, y no siendo po
sible, en el siguiente, a todos los que sean parte en «A 
juicio.

También se notificarán, cuando así se mande, a laa 
personas a quienes se refieran o puedan parar perjuicios.

Art. 26. Las citaciones, notificaciones, emplazamientos 
y requerimientos se harán por el Secretario o persona en 
quien delegue en el local de la Magistratura, si allí
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comparecieren los interesados y. en otro caso, en el do
micilio de la persona a que afecte

Art. 27. Las diligencias a que se refiere el articulo an
terior se piacticarán por entrega de cédula al destina
tario; si no fuere hallado, se entregará aquélla al pa
riente más cercano, familiar o criado, mayor de catorce 
años, que se hallare en el domicilio

Art. 28. Las cédulas contendrán los siguientes requi
sitos:

1. El Magistrado o Tribunal que haya dictado la re
solución, la fecha de ésta y el asunto en que haya re
caído.

2. Copia literal de la providencia o resolución.
3. El nombre de la persona a quien se dirige.
4. Fecha de expedición de la cédula y firma del ac

tuario.

Art. 29. En las cédulas de citación a las partes para 
prestar confesión judicial, en las de testigos, Peritos y ase
sores se consignará, además de los requisitos antes seña
lados, los siguientes:

1. El objeto de la citación
2. El sitio, día y hora en que deba comparecer el 

citado.
3. La prevención de que si no comparece le parará el 

perjuicio a que hubiere lugar en derecho
En esta cédula no se insertará copia de la resolución 

que hubiere acordado la citación.

Art. 30. Para constancia de las diligencias de citación, 
notificación, emplazamiento y requerimiento se unirá a los 
autos un duplicado de la cédula, en la que constarán los 
siguientes extremos:

1. Fecha de la diligencia.
2. Firma de la persona a quien se haya entregado la 

cédula, y si no fuere el interesado, su nombre, estado, pro
fesión, y si es pariente, familiar o vecino del destinatario.

3. Firma del actuario, si el notificado no quisiera o no 
supiera firmar.

Art. 31. En todos los casos en que la diligencia no se 
entienda con el interesado, el actuario advertirá al firman
te la obligación en que se encuentra de hacer llegar al 
destinatario la cédula a la mayor brevedad.

Art. 32. Las citaciones y notificaciones podrán hacerse 
también por correo certificado, con acuse de recibo, dan
do fe el Secretario en los autos del contenido del sobre 
remitido, uniéndose el acuse de recibo y sin que el gasto 
que con ello se ocasione pueda cargarse a los litigantes.

Art. 33. Cuando no conste el domicilio del interesado o 
se ignore su paradero, se consignará por diligencia, y el 
Magistrado mandará que se haga la notificación, citación 
o emplazamiento, insertando la cédula en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Art. 34. En las notificaciones, citaciones y emplaza
mientos, no se admitirán ni consignará respuesta alguna 
del interesado, a no ser que se hubiera mandado en la 
providencia.

En los requerimientos se admitirá la respuesta que diere 
el requerido, consignándola sucintamente en la diligencia.

Art. 35. Cuando la citación o emplazamiento haya de 
hacerse por medio de exhorto o de carta-orden, se acom
pañará al despacho Ta cédula correspondiente.

Art. 36. Cuando estas diligencias deban entenderse con 
las Entidades Gestoras de la Seguridad Social o cualquier 
otra persona jurídica, se practicarán, en su caso, en las 
Delegaciones, sucursales, representaciones o agencias es
tablecidas en la población donde radique la Magistratu
ra que conozca del asunto, aunque carezcan de poder para 
comparecer en juicio las personas que estén al frente de 
las mismas.

Art 37. Se observarán los trámites previstos en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, en la práctica de los suplicato

rios, exhortos, cartas-órdenes mandamientos y recorda
torios.

Art. 38. Los Secretarios pondrán nota del día en que 
les fueren presentados los escritos, dando recibo de los 
mismos si les fuere solicitado

Art. 39. Serán nulas las notificaciones citaciones v em
plazamientos que no se practiquen con arreglo a lo dis
puesto en ese titulo, pero si el interesado se hubiere dado 
por enterado en juicio la diligencia surtirá efecto desde 
ese momento, debiendo el Magistrado, en tal caso, imponer 
la sanción disciplinaria que establece el articulo 280 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

TITULO VII

Recusaciones y abstenciones 

Sección 1.a—De los Magistrados

Art. 40. Los Magistrados de Trabajo podrán ser recusa
dos en virtud de causa legítima por los que sean parte 
en el litigio.

Son causas legítimas de recusación de los Magistrados 
las enumeradas en el artículo 189 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Los Magistrados en quienes concurra alguna causa de 
recusación se abstendrán del conocimiento del asunto sin 
esperar a que se les recuse.

Art. 41. El Magistrado que sea recusado, si estima per
tinente la recusación, dictará auto en tal sentido, acordan
do que pase el conocimiento del asunto a quien deba re
emplazarle en la jurisdicción, y si hubiese dos o más titu
lares en la localidad, al que le preceda en antigüedad. 
Si el Magistrado recusado fuera el más antiguo, pasará el 
conocimiento al más moderno

Si no estimase pertinente la recusación, lo hara cons
tar por auto y pasará las actuaciones a quien deba susti
tuirle en el ejercicio de la jurisdicción, declarando que 
entre tanto queda en suspenso el asunto principal.

Art. 42. En el caso del párrafo segundo del artículo an
terior, el Magistrado a quien haya correspondido conocer 
del incidente acordará que comparezcan las partes a su 
presencia en el día y hora que fije dentro de los seis si
guientes. En esta comparecencia serán oídos, por su orden, 
los litigantes, y en el mismo acto se practicarán las prue
bas que ofrezcan v sean pertinentes sobre la causa de 
la recusación cuando la cuestión sea de hecho.

Practicadas, en su caso, las pruebas, el Magistrado re
solverá sobre si ha o no lugar a la recusación en el mismo 
acto, si fuese posible, en cuyo caso se hará constar esta 
resolución en el acta que ha de extenderse. En otro caso, 
resolverá dentro del segundo día por medio de auto.

No podrá hacerse uso en estos incidentes de las faculta
des del artículo 87.

Art. 43 Contra las resoluciones declarando haber lugar 
a la recusación o denegándola procederá, en su caso, recur
so de suplicación o casación, según la cuantía o fondo 
del asunto. Una vez firme la resolución, en el primer caso 
pasará el proveyente a entender del conocimiento del 
asunto, y en el segundo devolverá lo actuado al Magis
trado cuya recusación haya sido denegada.

La resolución denegatoria llevará aparejada la impo
sición al recusante de una multa de 500 a 3.000 pesetas, 
y si no se hiciera efectiva se seguirá el procedimiento del 
artículo 213 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Art. 44 La recusación de los Magistrados deberá ha
cerse por escrito y siempre con anterioridad a la celebra
ción de los actos de conciliación y juicio.

Sección 2.a—De los Secretarios y Auxiliares

Art. 45. En las recusaciones que se promuevan contra 
los Secretarios, Oficiales o Auxiliares de la Magistratura 
entenderán los Magistrados que actúen, no dándose contra 
las resoluciones que dicten recurso alguno.



B. O. del E.—Núm. 97 23 abril 1966 4873

Art. 46. La recusación de éstos no suspenderá el curso 
ni el fallo del asunto. Se seguirá en pieza separada y su 
procedimiento se ajustará al antes indicado para los Ma
gistrados, sustituyéndose el auto por escrito del recusado, 
el que puede ser parte en el incidente.

TITULO VIII

Actos preparatorios y medidas precautorias 

Sección 1.a—Testigos y confesión

Art. 47. En los casos previstos en los artículos 502 y nú
mero 1 del 497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, antes 
de presentarse una demanda, el que pretende hacerlo o 
presuma que va a ser demandado podrá solicitar previa
mente examen de testigos o confesión de la persona o per
sonas a quienes intente demandar. Contra las resolucio
nes que dicten los Magistrados accediendo o denegando 
estas pretensiones no se dará recurso alguno.

Sección 2.a—Examen de libros y cuentas

Art. 48. Si al amparo de lo dispuesto en los artículos 43 
y 44 del texto refundido de la Ley de Contrato de Trabajo, 
e? trabajador, por comparecencia o por escrito, solicitase 
comunicación de libros y cuentas, el Magistrado resolverá 
por auto, dentro del secundo día, sin ulterior recurso, lo 
que crea procedente, adoptando, si accede a la pretensión, 
las medidas conducentes para que el examen se lleve a 
efecto sin que los libros y cuentas salgan del poder de 
la Empresa.

SECCIÓN 3.a—VÍA GUBERNATIVA ANTE EL ESTADO

Art. 49. Para poder demandar al Estado u Orgamsmos 
de él dependientes, así en conflictos individuales como co
lectivos, será necesario haber agotado previamente la vía 
gubernativa en la forma prevista por el artículo 145 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958.

En la demanda no podrán hacerse variaciones sustan
ciales de tiempo, cantidades o conceptos sobre los for
mulados en la reclamación previa.

Aquella reclamación interrumpirá la caducidad para el 
ejercicio de las acciones por despido, contándose los días 
anteriores a la reclamación y los posteriores a la resolu
ción o a la fecha en que debió quedar resuelta.

Las reclamaciones contra el Estado promovidas por 
los trabajadores que presten servicio en los Estableci
mientos militares o que afecten a la defensa nacional 
quedarán sometidos a la jurisdicción de los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire, conforme a lo dispuesto en el Decre
to de 20 de febrero de 1958.

Sección 4.a—Conciliación sindical

Art. 50. Será requisito previo para la tramitación de 
cualquier proceso laboral el intento de celebración del acto 
de conciliación ante el Organismo Sindical correspondien
te. La asistencia al mismo es obligatoria para ambas par
tes litigantes. Se exceptúan de dicho requisito previo:

1. ° Los procedimientos que versen sobre Seguridad 
Social.

2. ° Aquellos en que sean parte el Estado, las Diputa
ciones, Ayuntamientos u Organismos dependientes de ellos 
que tengan prohibida la transacción o avenencia.

3. ° Aquellos en que fueren parte trabajadores con car
go sindical o bien personal contratado por el Movimien
to, sujeto a alguna Reglamentación Laboral.

4. ° Cualquier otro caso en que legalmente se exija el 
agotamiento de la vía administrativa previa.

Art. 51. La presentación de la demanda de conciliación 
sindical interrumpirá los plazos de caducidad de accio
nes y se reanudará su cómputo a partir del día siguiente

de intentada aquélla o transcurridos quince días sin que 
se haya celebrado.

Cuando estando debidamente citadas las partes para 
el acto de conciliación sindical dejara de acudir alguna 
de ellas, se tendrá por celebrado sin efecto, y la Junta 
de Conciliación consignará en el acta su parecer sobre 
la cuestión planteada. Si la sentencia que en su día se 
dicte coincidiera esencialmente con la pretensión de la 
parte que asistió a la conciliación sindical, será precep
tiva la declaración de temeridad de la parte que sin jus
tificación dejase de asistir a dicho acto.

Art. 52. En los conflictos laborales en la Marina Mer
cante se observarán las normas procesales previas en 
cuanto a la conciliación sindical establecida en el ar
tículo 220 de la Reglamentación Nacional de 23 de di
ciembre de 1952.

Art. 53. En las cuestiones referentes al Seguro Escolar 
Obligatorio, regulado por Ley de 17 de julio de 1953, será 
preciso agotar la conciliación sindical en la forma que 
previene el artículo 137 del Reglamento de 11 de agosto 
de 1953.

Art. 54. El Magistrado de Trabajo admitirá provisional
mente toda demanda a la que no se acompañe certifica
ción del acto de conciliación sindical o de haberse inten
tado sin efecto en los casos que proceda, pero remitirá 
dentro del día siguiente testimonio de la misma al Or
ganismo sindical que corresponda, para que intente la 
celebración del expresado acto dentro del plazo máximo 
de ocho días, y comunique a la Magistratura su resultado 
en el improrrogable de quince, contados ambos a partir de 
la fecha de la remisión del testimonio.

En la misma providencia se hará el señalamiento del 
juicio para que tenga lugar en fecha posterior al plazo 
de quince días antes indicado.

Art. 55. Lo acordado en conciliación sindical tendrá 
fuerza ejecutiva, sin necesidad de ratificación ante la Ma
gistratura, y las certificaciones de las actas que recojan 
dichos acuerdos no se les podrán oponer otras excepcio
nes ni causas de nulidad que las establecidas por la Ley 
para los títulos que llevan aparejada ejecución, excepto 
las señaladas con los números 3, 5, 6, 8, 9, 10 y 11 del ar
tículo 1.464 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Art. 56. En los litigios sobre contratos de embarco, a los 
que no sea aplicable la Reglamentación Nacional de Tra
bajadores de la Marina Mercante, de 23 de diciembre de 
1952, antes de presentar la demanda en la Magistratura 
será necesario celebrar la conciliación previa en la forma 
establecida en aquella Reglamentación.

Sección 5.a—Jurisdicción especial del aire

Art. 57. Cuando el trabajador no se conforme con la re* 
solución de su Compañía en materia de ejecución o reso
lución de su Contrato de Trabajo, podrá recurrir ante la 
Dirección General de Aviación Civil, del Ministerio del 
Aire, en un plazo de cinco días, a partir de su notificación 
escrita. La Dirección, en otro plazo idéntico, resolverá la 
cuestión definitivamente o se inhibirá de su conocimien
to ante la correspondiente Magistratura de Trabajo, si 
entiende que la cuestión planteada no afecta a la rigu
rosa disciplina de vuelo, a la seguridad del tráfico o a 
los supremos intereses de la defensa nacional.

La resolución se comunicará al productor y a la Com
pañía interesados en el conflicto, y contra ella cabe 
ejercitar recurso de apelación ante el Ministro del Aire.

La Magistratura de Trabajo tendrá competencia para 
conocer de estos litigios solamente después de haberse 
inhibido a su favor la Dirección General de Aviación 
Civil.

Sección 6.a—Reclamaciones previas en materia 
de Seguridad Social

Art. 58. Será requisito necesario para formular deman
das contra las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, 
que los interesados interpongan reclamación previa ante
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la Entidad, dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha en que se les hubiere notificado el acuerdo o 
resolución contra el que demanden Esta reclamación 
previa se dirigirá al Centro u Organo de la Entidad 
Gestora que dictó el acuerdo o resolución recurrida.

Art. 59. Cuando la reclamación previa sea denegada 
expresamente, la demanda ante la Magistratura deberá 
formularse dentro de los treinta días siguientes a la fecha 
en que le sea notificada la denegación

Art. 60. Si no recae resolución expresa sobre la recla
mación previa en el plazo de cuarenta y cinco días, se 
entenderá denegada por silencio administrativo, debiendo 
formularse la demanda ante la Magistratura de Traba
jo, dentro de los treinta días siguientes a la finalización 
de - aquéllos.

Art. 61. En el caso de no existir resolución o acuerdo 
iniciales, el interesado podrá solicitar que se dicte por la 
Entidad Gestora. Si transcurridos cuarenta y cinco días 
desde la presentación de la solicitud no recae acuerdo 
o resolución de la Entidad Gestora, quedará expedita 
la acción para ante la Magistratura de Trabajo, la que 
deberá ejercitarse en el plazo de treinta di as siguientes. 
Esta solicitud se dirigirá genéricamente a la Entidad 
Gestora o al Centro u Organo que se entienda com
petente para resolver por razón de la materia.

Art. 62. Las Entidades gestoras expedirán recibo de 
presentación o sellarán debidamente, con indicación de la 
fecha, las copias de las solicitudes y recursos que se 
les dirijan en cumplimiento de lo dispuesto en la presenté 
Sección. Este recibo o copia sellada deberá acompañar 
inexcusablemente a las demandas.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 72, si la Ma
gistratura advirtiera la falta de este documento, aper
cibirá al demandante para que subsane el defecto en 
plaíO de sexto día, y si no lo efectuare, ordenará el ar
chivo de la demanda.

Art. 63. Salvo lo dispuesto en el artículo 61, no será 
necesaria la reclamación previa regulada en los artículos 
anteriores, en los casos siguientes:

i.° Cuando lóS acuerdos contra los qüe Sé demandé 
hayan sido objeto de uh recurso dé alzada en vía admi. 
nistrativa.
Io Eh las demandas qué se interpongan contra los 

acuerdos dé las Comisiones Técnicas Calificadoras, previo 
agotamiento del recurso dé alzada ante la Comisión 'téc
nica Central, si procediere; así como en las restantes 
demandas qué puedan interponerse en materia dé acci
dentes de. trabajo y enfermedades profesionales.

StídcíóN 7.a—Diputaciones y Ayuntamientos

Art. 64. No podrá ejercitarse acción contra las autori
dades y Corporaciones Lócales, así en ios conflictos indi
viduales como en los colectivos, sin agotar la previa recla
mación ante las mismas en la forma prevista en el ar
tículo 376 del texto refundido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1935, que se entenderá denegada si no 
recaé resolución en el pl-a¿o de un mes en los conflictos 
individuales y quince días en los colectivos.

Sección 8.a—Medidas precautorias

Art. 65. Si llegase a Conocimiento del Magistrado que 
entienda en una reclamación que el demandado realiza ac
tos externos de los que pueda presumirse inequívoca
mente que pretende situarse en estado dé insolvencia 
para burlar los derechos que pudieran corresponder al 
trabajador, podrá decretar excepciofialmeiite el embargo 
preventivo de biehes de la propiedad de aquél en cuantía 
suficiente a cubrir lo reclamado en la demanda y lo 
que se calcule para costas de ejecución, aplicándose en 
la tramitación los artículos 1.404 ál 1.410 y 1.413 de Ja 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Igual medida de excepción podrá adoptar la Magis
tratura cuando el deudor sea extranjero y no tenga 
arraigo en España.

Art. 66. Las medidas excepcional de! articulo anterior 
se adoptarán a instancia de parte o por la iniciativa de¿ 
Magistrado, y no procederá recurso alguno contra su 
decisión.

TITULO IX 

De las resoluciones

Art. 67. Las Magistraturas de Trabajo adoptarán sus 
decisiones por medió de providencias, autos y sentencias 
en los casos y con las formalidades previstas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

También dictarán acuerdos cuando resuelvan inciden* 
cias durante la celebración de la conciliación y juicio, 
dictándose «in voce» y reseñándose en el acta.

Art. 68. Cuando por la cuantía de la reclamación sólo 
quepa recurso de suplicación por quebrantamiento de for
malidades procesales, el Magistrado, inmediatamente de 
concluido el juicio, podrá formular su sentencia «in voce».

En este casr se hará constar en el acta del juicio el 
fa. , que se dicte, con sus fundamentos legales, del que 
quedarán notificadas las partes mediante su lectura y 
firma.

Si alguna de las partes no hubiere comparecido se le 
hará la oportuna notificación del fallo recaído,

TITULO X

Facultad disciplinaria y policía de estrados

Art. 69. El Tribunal Central y los Magistrados de Tra
bajo, en su caso, tendrán, respecto a correcciones discipli
narias, las facultades atribuidas en el artículo 373 y títu
lo XIII del libro primero de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. La audiencia en justicia se sustanciará y decidirá 
por los trámites establecidos en el libro segundo, título I, 
de la presente disposición, sin que contra las resolucio
nes que en tal procedimiento se dicten quepa recurso 
alguno.

Art. 70. Con las facultades conferidas en el artículo an
terior, el Magistrado que presida las actuaciones hará 
guardar la policía de estrados en las vistas u otros actos 
solemnes, y euidará se cumpla lo legislado en orden a 
los trajes y distintivos que hayan dé usarse en cada caso.

LIBRO SEGUNDO 

Procesos orditiarios y especiales 

TITULO PRIMERO 

Del pfocéso ordinario 

Sección 1.a—Demanda y citación

Art. 71. La demanda se formulará por escrito y sin 
necesidad de ajustarse a otras formalidades que las aquí 
expresadas. Contendrá los siguientes requisitos:

1. ° La designación de la Magistratura de Trabajo 
ante quien se presente.

2. ° La designación de los demás interesados o par
tes y su domicilio.

3. ° La enumeración clara y concreta de los hechos so
bre los que verse la pretensión.

4. » La súplica de que sea condenada él demandada o 
demandados; a la entrega dé la cantidad que sé consi
deré exigiblé, Sin perjuicio de la que se fije en conclu
siones definitivas; a la ejecución o abstención de aétos o 
hechos determinados.

5. b Sd el demandante litigare por sí mismo designará 
también domicilio en la Idealidad donde la Magistrattiíd 
resida, en el que se practicarán todas las diligencias que 
hayan de entenderse con aquél.

6. ° La fecha y firma.
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En las demandas por despido se consignará ademas:
1. ° Remuneración convenida, tiempo y forma de pago, 

así como expresión del número de días, meses o años 
durante los que el trabajador llevase prestando servicios 
a la Empresa.

2. ° Causas determinantes del despido alegadas por la
Empresa. »

3. ° Número de obreros fijos de la Empresa demandada.
En las demandas por accidentes de trabajo o por in

validez permanente, cualquiera que sea la ca/usa, se hará 
constar:

l.o Trabajo habitual.
2. ° Pecha del accidente.
3. ° Salario y bases de cotización.
4. ° Fecha del alta e incapacidad resultante, en su caso.
5. ° Lugar y fecha de nacimiento del o de los bene

ficiarios.

En las demandas por enfermedades profesionales se 
consignará detalladamente:

1. ® Salario y bases de cotización.
2. ° Grado de enfermedad.
3. ° Indemnización pedida.
Se presentarán por el actor tantas copias de la deman

da como demandados haya, así como las necesarias para 
dar traslado en los juicios por accidente de trabajo a la 
Entidad Gestora o Mutua Patronal, Fondo de Garantía y, 
en su caso, al Servicio de Reaseguro.

Art. 72. El Magistrado, en su caso, advertirá a la parte 
de los defectos u omisiones en que haya incurrido al re
dactar la demanda, a fin de que los subsane dentro del 
sexto día, y si así no lo efectuase ordenará su archivo.

Art. 73. Si la demanda fuera admisible, el Magistrado 
señalará, dentro de los diez días siguientes al de su presen
tación, el día y hora en que hayan de tener lugar los 
actos de conciliación y juicio.

La celebración de ambos tendrá lugar en única convo
catoria, debiendo hacerse a este efecto la citación en 
forma, con entrega a la demandada de la copia de la 
demanda. En las cédulas de citación se hará constar la 
circunstancia de que los actos de conciliación y juicio 
no podrán suspenderse por la incomparecencia del de
mandado, así como que los litigantes han de concurrir 
al juicio con todos los medios de prueba de que intenten 
valerse.

Deberá señalarse un término mayor al indicado en el 
párrafo primero de este artículo:

1. ® Cuando esté así preceptuado expresamente.
2. ° En los casos de ausencia del demandado o de tener 

éste su domicilio fuera de la localidad en que la Magistra
tura radique, sin que el aumento pueda exceder de un 
día por cada 100 kilómetros de distancia.

3. ° Cuando la citación se lleve a cabo en la forma 
prevista en el artículo 36, que deberá efectuarse con quin
ce días de antelación a la fecha señalada para la cele
bración del acto de conciliación y juicio.

Siempre que la comparecencia en juicio sea atribuida 
al Abogado del Estado, se le concederá un plazo de vein
tidós días para la consulta a la Dirección General de 
lo Contencioso. En la misma providencia se hará el 
señalamiento del juicio para que tenga lugar en fecha 
posterior al indicado plazo.

Art. 74. Sólo a petición de ambas partes, por motivos 
justificados suficientemente acreditados a juicio del Magis
trado, podrá suspenderse por una sola vez la celebración 
de los actos de conciliación y juicio, señalándose nueva
mente dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
fecha de la suspensión. Por circunstancias excepcionales 
podrá acordarse una segunda suspensión.

No obstante haber sido citado el demandado por me
dio de cédula para este acto, no procederá su suspen
sión ni nuevo señalamiento.

Si el actor, citado en forma, no compareciere ni alegare 
justa causa que a juicio del Magistrado motive la sus
pensión del juicio, se tendrá aquél por desistido de su 
demanda.

La incomparecencia del demandado no impedirá la ce
lebración del juicio, que continuará sin necesidad de de
clarar su rebeldía.

Sección 2.a—Conciliación y juicio

Art. 75. El Magistrado intentará la conciliación advir
tiendo a las partes de los derechos y obligaciones que pu
dieran corresponderles. Lo convenido por las partes en el 
acto de conciliación se llevará a efecto por los trámites de 
ejecución de sentencia, salvo el caso en que el Ma
gistrado, entendiendo existe lesión grave para alguna 
de las partes, ordenase la continuación del juicio. Tam
bién podrá aprobarse la avenencia en cualquier momento 
antes de dictarse sentencia. Del acto de conciliación se 
extenderá el acta correspondiente.

La acción para impugnar la validez de la avenencia se 
ejercitará ante la misma Magistratura por los trámites 
y con los recursos establecidos en esta disposición legal, 
caducando, en todo caso, al año de la fecha del acta en 
que se hiciera constar.

Art. 76. Si no hubiese avenencia en conciliación se pa
sará seguidamente a juicio. Constituido el Magistrado en 
audiencia públca, el Secretaro dará cuenta de lo actuado. 
Acto seguido, el demandante, si compareciese, ratificará 
o ampliará su demanda, aunque no podrá hacer ninguna 
variación sustancial. El demandado contestará afirmando 
o negando concretamente los hechos de la demanda y 
alegando cuantas excepciones estime procedentes. Tam
bién podrá formular reconvención, pero siempre que los 
hechos en que la funde sean, por razón de la materia, 
de la competencia de la Magistratura de Trabajo.

Las partes harán uso de la palabra cuantas veces él 
Magistrado lo estime necesario.

Asimismo, en este acto, las partes podrán alegar cuanto 
estimen conveniente a los efectos de lo dispuesto en el 
número 1 del artículo 153, ofreciendo para el momento 
procesal oportuno los elementos de juicio necesarios en 
que fundamenten sus alegaciones.

Las cuestiones previas o prejudiciales civiles y admi
nistrativas que propongan las partes serán resueltas por 
el Magistrado en la sentencia.

Se admitirán las pruebas que se formulen y puedan 
practicarse en el acto respecto de los hechos sobre los que 
no hubiere conformidad. Podrán admitirse también aqué
llas que requieren la traslación del Tribunal fuera del 
local de la audiencia, si el Magistrado las estima indis
pensables. En este caso se suspenderá el jucio por el tiem
po estrictamente necesario, continuando después sin inte
rrupción. El Magistrado podrá hacer, tanto a las partes 
como a los Peritos y testigos, las preguntas que estime 
necesarias para el esclarecimiento de los hechos.

Los litigantes y los defensores podrán ejercitar el mismo 
derecho.

Art. 77. En ningún caso se suspenderá el procedimiento 
por seguirse causa criminal sobre los hechos debatidos.

En el supuesto del artículo 514 de la Ley de Enjuiciar 
miento Civil, el Magistrado continuará la vista hasta él 
final, y con suspensión de las actuaciones posteriores 
concederá un plazo de ocho días al interesado para que 
presente el documento que acredite haberle sido admitida 
la querella. La suspensión durará hasta que se dicte 
sentencia o auto de sobreseimiento en la causa criminal.

Art. 78. La pertinencia de las pruebas y de las preguntas 
que puedan formular las partes se resolverá por el Ma
gistrado, y si el interesado protestase en el acto contra 
la inadmisión, se consignará en el acta la pregunta o la 
prueba solicitada, la resolución denegatoria, los funda- 
mentos de la misma y la protesta, todo a los efectos del 
procedente recurso por quebrantamiento de forma.
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Practicadas las pruebas, las partes o sus defensores, si 
asistiesen, formularán oralmente sus conclusiones defini
tivas de un modo concreto y preciso, determinando, en 
virtud del resultado de las pruebas, de manera líquida y 
sin alterar los puntos fundamentales y los motivos de pe
dir invocados en la demanda, las cantidades que por cual 
quier concepto sean objeto de petición de condena. En 
ningún caso podrá reservarse tal determinación para la 
ejecución de sentencia, y si las partes no lo hicieran en 
este trámite el Magistrado deberá requerirlas para que lo 
hagan.

Si el Magistrado no se considera suficientemente ilus
trado sobre las cuestiones de cualquier género objeto del 
debate, concederá, sin ulterior recurso, a las partes, el 
tiempo que crea conveniente, para que brevemente infor
men o den explicaciones sobre los particulares que se les 
designen.

Art. 79. Durante la celebración del juicio se irá exten
diendo la correspondiente acta, en la que se hará constar.

l.° Lugar, fecha, Magistrado que presida el acto, partes 
y sus representantes y defensores que asistan y breve 
referencia al acto de conciliación.

2.o Breve resumen de las alegaciones de las partes, me
dios de prueba por ellas propuestos y la declaración ex
presa de su pertinencia o impertinencia.

3. ° En cuanto a las pruebas admitidas y practicadas, 
contendrá: una escueta referencia de las de confesión y 
testifical, relación detallada y circunstanciada de los do
cumentos presentados, resumen de los informes pericia
les y recusaciones propuestas de los Peritos y su resolu
ción por el Magistrado.

4. ° Las conclusiones definitivas formuladas por las 
partes y las cantidades que fueran objeto de petición de 
condena.

5. ° Declaración hecha por el Magistrado de conclu
sión de los autos, mandando traerlos a la vista para sen
tencia.

Por el Magistrado se resolverá, sin ulterior recurso, cual
quier observación que se hiciera sobre el contenido del 
acta, firmándola seguidamente en unión de las partes y 
sus defensores y Peritos, haciéndose constar si alguno no 
firma por no saber o por no querer hacerlo, firmándolo, 
por último, el Secretario, que dará fe.

Sección 3.a—Pruebas

Art. 80. Las partes podrán valerse de cuantos medios de 
pruebas se encuentren regulados en el Código Civil y Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Podrá solicitarse por las partes la práctica, sin esperar 
al día señalado para el juicio, de aquellas diligencias de 
prueba que por alguna causa no pudieran practicarse 
en el juicio. Contra la resolución del Magistrado no se 
dará recurso alguno.

Asimismo podrán solicitarse, al menos con tres días de 
antelación a la fecha del juicio, aquellas pruebas que, ha
biendo de practicarse en el mismo, requieran diligencias 
de citación o requerimiento.

Art. 81. Las posiciones para la prueba de confesión se 
propondrán verbalmente, sin admisión de pliegos.

Si el llamado a confesar no comparece sin justa causa a 
la primera citación, rehusare declarar o persistiere en no 
responder afirmativa o negativamente, a pesar del aper
cibimiento que se le haya hecho, podrá ser tenido por 
confeso en la sentencia.

Art. 82. No se admitirán escritos de preguntas y repre
guntas para la prueba testifical. Cuando el número de tes
tigos fuera excesivo, a juicio del Magistrado, por constituir 
las manifestaciones inútil reiteración de testimonios so
bre hechos suficientemente esclarecidos, podrá limitarlos 
discrecionalmente.

Los testigos no podrán ser tachados, y únicamente en 
conclusiones podrán las partes hacer las observaciones 
que sean oportunas respecto de sus circunstancias perso
nales y de la veracidad de sus manifestaciones.

Art. 83. En la práctica de la prueba pericial no será de 
aplicación lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil 
sobre insaculación de Peritos.

Art. 84. Una vez comenzada la practica de una prueba 
admitida, si renunciase a ella la parte que la propuso, po
drá el Magistrado, sin ulterior recurso, acordar que con
tinúe

Art. 85. Podrá el Magistrado de Trabajo, si lo estima 
procedente, oir el dictamen de tres personas expertas en 
la cuestión objeto del pleito en el momento del acto del 
juicio o. terminado éste, para mejor proveer

A este fin se solicitará de la Delegación Provincial de 
Sindicatos que proponga los nombres de personas que 
juzgue aptas para asesorarle, dando a conocer, en la co
municación que el Magistrado emitirá al efecto, la ma
teria o modalidad de trabajo sobre que haya de versar el 
dictamen. El Delegado Sindical, en término de cuarenta 
y ocho horas, deberá remitir al Magistrado una lista de 
nueve personas, a quienes por su honorabilidad y compe
tencia juzgue aptas para el indicado cometido, procuran
do que en la lista haya la debida proporción entre los 
elementos de la producción que conozcan la materia o 
modalidad de trabajo sobre que haya de versar el dic
tamen. e indicará la profesión u oficio de cada uno de 
los que propone. El Magistrado elegirá entre ellos y hará 
la designación.

La función asesora será obligatoria, y la incompare
cencia no justificada del asesor designado podrá sancio
narse con multa de 25 a 500 pesetas.

Art. 86. Los asesores se limitarán a responder concreta
mente a las preguntas que el Magistrado y las partes 
les formulen, tanto respecto a los hechos como a las 
prácticas, usos y costumbres de observancia en la pro
fesión de que se trate. A requerimiento de los asesores 
o del Magistrado se consignará el dictamen o dictámenes 
por escrito y se unirá en este caso a los autos.

El Magistrado apreciará libremente el dictamen de los 
asesores.

Sección 4.a—Diligencias para mejor proveer

Art. 87. Terminado el juicio, y dentro del plazo para 
dictar sentencia, el Magistrado podrá acordar, para mejor 
proveer, la práctica de cuantas pruebas estime necesarias, 
incluso la testifical.

Si la diligencia consiste en la confesión judicial o en 
pedir algún documento a una parte y ésta no comparece 
o no lo presenta en el plazo que se haya fijado, podrán 
estimarse probadas las alegaciones hechas por la contraria 
en relación con la prueba acordada.

Contra esta clase de providencias no se dará recurso 
alguno, y las partes no tendrán en su práctica más in
tervención que la que el Magistrado les conceda.

Art. 88. En la misma providencia se fijará el plazo 
dentro del que haya de practicarse la prueba. Transcurri
do sin haberse podido llevar a efecto, el Magistrado dicta
rá un nuevo proveído, fijando otro plazo para la ejecución 
del acuerdo, librando el oportuno recordatorio Si dentro 
de éste tampoco se hubiese podido practicar la prueba, 
quedarán los autos definitivamente conclusos para sen
tencia.

Sección 5.a—Sentencia

Art. 89. El Magistrado dictará sentencia en el plazo de 
cinco días, publicándose inmediatamente y notificándose 
a las partes o a sus representantes dentro de los dos 
días siguientes, si residieran en la misma localidad de la 
Magistratura. En caso contrario, se librará el oportuno 
despacho en igual plazo.

El Magistrado, apreciando los elementos de convicción 
en los resultandos de la sentencia, declarará expresamen
te los hechos que estime probados.

Art. 90. Si por causa justificada el Magistrado que pre
sidió el acto del juicio no pudiese dictar sentencia, deberá 
celebrarse nuevamente.
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Art. 91. Los Magistrados no podrán variar ni modificar 
sus sentencias después de firmadas, pero si aclarar algún 
concepto oscuro o suplir cualquier omisión que contenga 
sobre punto discutido en el litigio. Estas aclaraciones o 
adiciones podrán hacerse de oficio dentro del día hábil 
siguiente al de la publicación de la sentencia

Art. 92. En las sentencias en que se condene a la in
demnización de daños y perjuicios, el Magistrado deter
minará la cantidad líquida de la que deba responder el 
obligado.

Art. 93. En ei fallo de la sentencia debe advertirse a 
las partes los recursos que contra ellas procedan y plazo 
para ejercitarlos, asi como las consignaciones que sean 
necesarias y forma de efectuarlas.

Art. 94. Si el Magistrado estimase que alguno de los 
litigantes obró con mala fe o remendad notoria, podrá en 
la sentencia imponerle una multa de 50 a 1.000 pesetas, 
que se hará efectiva en metálico, y a la que se dará 
el destino propio de las multas de carácter social

Art. 95. Si la sentencia fuese condenatoria para la Em
presa, ésta vendrá obligada a abonar al demandante que 
personalmente hubiere comparecido el importe del salario 
correspondiente al día del juicio.

TITULO II 

Procesos especiales 

Sección 1.;i—Disposición general

Art. 96. En todo lo que no está expresamente previsto 
en este título regirán las disposiciones contenidas en el 
título anterior para el proceso ordinario.

Sección 2.a—Despidos y sanciones

Art. 97. La facultad rescisoria a que se refiere el ar
tículo 76 del texto refundido de la Ley de Contrato de 
Trabajo de 26 de enero de 1944 podrá ser ejercitada pol
las Empresas sin más requisito formal que comunicar por 
escrito al trabajador el despido, haciendo constar la fecha 
y hechos que lo motivaron

Esta facultad podrá también ser ejercitada con los 
mismos requisitos formales respecto de los trabajadores 
que hayan participado en conflictos colectivos de traba
jo con inobservancia de las normas legales vigentes.

Si existiese Jurado de Empresa, antes de ejercitar el 
derecho que en los párrafos anteriores se le confiere Ven
drá obligado el empresario a ponerlo en conocimiento dei 
mismo.

Art. 98. El trabajador podra reclamar ante la Magis
tratura de Trabajo contra el despido acordado por la Em
presa cuando lo considere improcedente.

En este caso' deberá hacerlo, mediante demanda, den
tro del plazo de quince días hábiles siguientes a aquel 
en que se hubiera producido, prorrogáble por otros tres, 
si el lugar de trabajo fuera distinto a la localidad en que 
la Magistratura resida, siendo el citado plazo de caduci
dad a todos los efectos.

Art. 99. Si se promoviere demanda por despido contra 
una persona a la que erróneamente se atribuya la cuali
dad de patrono y se acreditase en juicio que lo era un 
tercero, podrá el trabajador promover nueva demanda 
contra éste, sin que comience el cómputo del plazo de 
caducidad hasta el momento en que conste quién sea el 
empresario.

Art. 100. No se admitirán a la demandada otros moti
vos de oposición que los consignados en la comunicación 
escrita a que se refiere el artículo 97.

Art. 101. En el resultando de «hechos probados» en la 
sentencia se harán constar las siguientes circunstancias: 
a), fecha del despido; b), sueldo o jornal del trabajador; 
c), residencia, categoría profesional y características par
ticulares, si las hubiere, y el trabajo que realizaba el de
mandante antes de producirse el despido; d), si el traba
jador despedido ostenta cargo sindical, Jurado de Em
presa, Enlace de la Sección Femenina de FET y de las

JONS o Caballero Mutilado; e), si la Empresa demandada 
ocupa más o menos de cincuenta trabajadores fijos.

Art. 102. En el fallo de la sentencia, el Magistrado ca
lificará el despido de «procedente» cuando haya sido de
bidamente alegada y probada alguna de las causas del ar
tículo 77 del texto refundido de la Ley de Contrato de 
Trabajo, v de «improcedente» en todos los demás casos.

Cuando se acredite el incumplimiento por la Empresa 
del requisito formal a que se refiere el artículo 97 del 
presente Decreto, el Magistrado declarará de oficio nulo 
el despido.

Art. 103. Si se estima procedente el despido, declarará 
resuelto el contrato de trabajo sin derecho a indemniza
ción. En caso contrario, condenará a la Empresa a que 
readmita al trabajador o le abone una indemnización, 
cuya cuantía fijará concretamente, sin que en ningún 
caso pueda sea- superior al importe del sueldo o jornal de 
un año. El Magistrado concederá el derecho de opción al 
empresario cuando ocupe menos de cincuenta operarios 
fijos, y a-1 trabajador si excediera de este número Por 
excepción, cuando el despido haya sido motivado por la 
supuesta participación del trabajador en un conflicto co
lectivo con inobservancia de las normas legales vigentes, 
si aquél se declarara improcedente, se concederá en todo 
caso al empresario la opción entre la readmisión y la in
demnización, salvo que la sentencia declare que el traba
jador no ha tenido participación alguna en el conflicto, 
en cuyo supuesto corresponderá a éste el derecho de op
ción, si así procediera, en relación con el número de tra
bajadores de la Empresa.

Se entenderá por sueldo o jornal la totalidad de ios 
beneficios que obtenga el trabajador por sus servicios u 
obras y las cantidades que viniere percibiendo por leyes 
de seguridad social.

Art. 104. En todos los casos en que se declare el despido 
improcedente se concederá al trabajador que hubiese sido 
despedido una indemnización complementaria equiva
lente al importe de los jornales que hubiera devengado 
durante la sustanciación del procedimiento, a partir de 
la fecha de presentación de la solicitud de conciliación 
sindical y, en su defecto, de la de la demanda ante la 
Magistratura.

Art 105. El derecho de opción a que se refiere el artícu
lo 103 deberá ejercitarse, por comparecencia o por escri
to, ante la Secretaría de la Magistratura de Trabajo 
dentro de los cinco días siguientes al de la firmeza de 
la sentencia.

Se entenderá que se opta por la indemnización si trans
currido el plazo indicado no se hubiese ejercitado aquel 
derecho.

Art. 106. No será necesario requisito formal alguno 
para la imposición de sanciones distintas al despido por 
faltas graves y muy graves.

El trabajador podrá impugnarlas por medio de deman
da y el Magistrado, en su sentencia, las confirmará, re
vocará o impondrá la que considere más adecuada a la 
naturaleza de la falta.

En los casos de impugnación de sanción por falta gra
ve, derivada de la reincidencia en la comisión de faltas 
leves por el trabajador, la realidad de éstas deberá ser 
objeto de prueba en el acto del juicio y apreciada en su 
sentencia por el Magistrado.

Contra estas sentencias no se dará recurso alguno.

Sección 3.a—Despidos especiales

Art. 107. Cuando un trabajador ostente cargo electivo 
de carácter sindical, Enlace de la Sección Femenina de 
FET y de la JONS, Jurado de Empresa o la cualidad de 
Caballero Mutilado, para ser trasladado, sancionado o des
pedido como consecuencia de faltas en el trabajo será 
preceptiva la previa instrucción de expediente en ei pla
zo máximo de un mes, en el que será oído el trabajador 
por cinco días, admitiéndosele los descargos y pruebas 
que proponga.
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Art. 108. Concluso el expediente, con la propuesta de 
sanción, la Empresa lo remitirá a la Delegación Provin
cial de Sindicatos, excepto en el caso de que se tratase de 
Caballero Mutilado, en que la remisión se hará a la Co
misión Inspectora Provincial de Mutilados de Guerra, 
debiendo informar también aquella Delegación si el Ca
ballero Mutilado ostentare asimismo cargo electivo de 
Enlace Sindical o Jurado de Empresa.

Art. 109. Dentro del plazo de cinco días, la Delegación 
Provincial de Sindicatos o la Comisión Inspectora Provin
cial de Mutilados de Guerra elevarán con su informe el 
expediente a la Magistratura de Trabajo.

Si el trabajador ostentase el cargo de Jurado de Em
presa, la Delegación Provincial de Sindicatos, antes de 
remitir con su informe el expediente, habría de oir a los 
restantes miembros del Jurado.

Art. 110. Recibido el expediente en la Magistratura, se 
dará a los autos el trámite de procedimiento ordinario, y 
de toda sanción que se acuerde se dará cuenta a la Autori
dad Laboral, Organización Sindical o Comisión Inspec
tora Provincial de Mutilados de Guerra, si se trata de 
trabajador que ostente cargo electivo de carácter sindi
cal, Enlace de la Sección Femenina, Jurado de Empresa 
o Caballero Mutilado de Guerra.

En estos supuestos el procedimiento en ellos señala
do seguirá hasta un año después de haber cesado en sus 
cargos los que los desempeñaron.

Art. 111. Cuando se ejerciten acciones por despido de 
los Médicos de Empresa, la Magistratura, en la providen
cia de admisión de la demanda, ordenará pedir el pre
ceptivo informe del correspondiente Servicio Común de 
la Seguridad Social, sin que con ello se paralice el curso 
del procedimiento.

Art. 112. El personal obrero y artesano al servicio de 
FET y de las JONS cuando haya de ejercitar la acción de 
despido deberá agotar la vía previa establecida en el De
creto de 10 de agosto de 1944, y con la demanda que se 
presente ante la Magistratura se acompañará una copia 
de la misma para entregar al Letrado del Movimiento 
adscrito a la Delegación Nacional o Jefatura donde el 
reclamante preste sus servicios, así como el duplicado de 
la reclamación previa con el sello y la fecha, en su caso, 
de la resolución recaída. La presentación de la reclama
ción previa interrumpe la caducidad de las acciones la
borales, procediéndose a contar nuevamente el plazo a 
partir del día en que al trabajador se le notifique la re
solución o haya transcurrido el plazo que aquel precepto 
señala para aplicar el silencio administrativo.

Art. 113. En los casos previstos en el artículo 107 de 
esta disposición si, contraviniendo sus preceptos, las Em
presas despiden a sus trabajadores, estas decisiones serán 
nulas.

Si los expedientes fueran tramitados fuera de los pla
zos marcados, serán válidos, debiendo resolverse en cuan
to al fondo. En tal caso, se acordará incluso de oficio:

a) Imponer a la Empresa, si ella fuere la culpable del 
retraso, una sanción de carácter económico no superior 
a la permitida por los preceptos legales para los casos de 
temeridad o mala fe y a la que se dará el destino legal

b) Reconocer a favor del trabajador el percibo del im
porte íntegro de todos sus emolumentos durante el tiem
po comprendido entre el día en que el expediente debió 
quedar terminado y aquel en que se inició la acción ante 
la Magistratura o se notifique el despido. Esta sanción 
será independiente de la que a la vez puedan imponer 
los órganos administrativos laborales.

Art. 114. En los casos de suspensión o cese de las acti
vidades de las Empresas regulados en la legislación vigen
te, cuando se autorice por los organismos competentes di
chas suspensiones o ceses, recibida en la Magistratura 
del Trabajo copia certificada de la resolución de aqué
llos, se acusará recibo dentro del tercer día y tramitará 
de oficio el procedimiento siguiendo las normas proce

sales ordinarias, considerándose la mencionada resolu
ción como demanda, con los requisitos formales suficien
tes, pudiendo el Magistrado interesar los datos comple
mentarios necesarios en el caso de que la considere de
fectuosa.

Art. 115. La indemnización que fije el Magistrado de 
Trabajo no podrá ser inferior a quince días ni superior a 
un año de sueldo o jornal, salvo en los casos de suspen
sión temporal por causa de fuerza mayor, carencia de ma
terias primas, falta de suministro de energía u otras aná
logas en que el Magistrado, teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren, podrá reducir la indemniza
ción en menos de quince días de salarios e incluso no 
acordarla.

Art. 116. En los casos en que la Empresa demandada 
adoptara su resolución por suspensión o cese de süs activi
dades sin cumplir el requisito previo de obtener la autori
zación preceptiva, se declarará nulo el despido, hacién
dose de oficio esta declaración.

Art. 117. En todos aquellos casos en que se declare nulo 
el despido del trabajador, en la sentencia se condenará 
a la readmisión del mismo en su puesto de trabajo y al 
abono de los salarios correspondientes a los dias que me
dien entre la fecha del despido y aquel en que la read
misión tenga lugar.

Sección 4.a—Procesos de Seguridad Social

1. Normas comunes.
Art. 118. En las demandas contra las Entidades gesto

ras de la Seguridad Social formuladas por los trabajado
res, los beneficiarios, las Empresas o cualquier otro deman
dante se acreditará necesariamente haber interpuesto la 
reclamación previa, sin más excepciones que las señala
das en el artículo 63. En caso de haberse omitido, el Ma
gistrado dispondrá que se subsane el defecto en el pla
zo de seis días, y transcurrido éste sin hacerlo ordenará 
el archivo de la demanda sin más trámite.

Art. 119. Cuando las Entidades gestoras de la Seguri
dad Social ejerciten ante las Magistraturas de Trabajo 
acciones que no tengan señalada tramitación especial, se 
ajustarán a las formalidades previstas para el proceso 
ordinario en el texto refundido.

Art. 120. Las Magistraturas de Trabajo en los procesos 
de Seguridad Social, al admitir a trámite la demanda, 
reclamarán de oficio a la Entidad gestora o Comisión Téc
nica Calificadora, en su caso, la remisión, dentro del plazo 
de diez días, del expediente original o copia fotostática 
o fotográfica del mismo y, en su caso, informe rela
tivo a los antecedentes que posean en relación con el 
contenido de la demanda. Si se remitiera el expediente 
original será devuelto a la Entidad de procedencia al 
ser firme la sentencia dictada por la Magistratura, de
jándose nota de ello en los autos por el Secretario.

En el proceso ante la Magistratura de Trabajo no po
drán aducirse por el demandante hechos distintos de los 
alegados para resolver el expediente administrativo.

Cuando en el expediente administrativo haya recaído 
acuerdo de la Comisión Técnica Calificadora, las afir
maciones de hecho en que la misma haya basado su 
acuerdo se considerarán ciertas, salvo prueba en con
trario.

Art. 121. Las Entidades gestoras de la Seguridad So
cial, siempre que tengan interés en un pleito, pueden per
sonarse y ser tenidas por parte. Se entenderá que existe 
interés cuando se debata en el pleito materia confiada 
a su gestión por las leyes de Seguridad Social.

2. Normas relativas a accidentes de trabajo y otras 
contingencias.

Art. 122. La acción se ejercitará ante la Magistratura 
Provincial competente. Cuando se ejerciten acciones en 
asuntos de los que haya conocido una Comisión Técnica 
Calificadora, se acompañará por el actor a la demanda



copia del acuerdo de ésta. De no obrar en el expediente 
administrativo se acompañarán certincaciones del Re
gistro Civil, acreditativas de las fechas de nacimien
to dé los interesados y de los beneficiarios. El Magis
trado, si advierte la omisión de estos documentos, re
querirá a las partes para que en el plazo de seis días 
los aporten o los reclamará de oficio según considev* 
pertinente.

Art. 123» Si en la demanda no se consigna el nombre 
de la Entidad gestora, o en su caso Mutua Patronal, el 
Magistrado, antes de señalar el juicio requerirá al empre
sario demandado para que en el plazo de seis días, pre
sente el documento acreditativo de la cobertura del ries
go, si transcurrido este plazo no le presenta, en vista 
de las circunstancias que concurran y oyendo al Fondo 
de Garantía, o en su caso al correspondiente Servicio 
Común de la Seguridad Social, podrá acordar el embargo 
de bienes del empresario eñ cantidad suficiente para ase
gurar el resultado del juicio.

Art. 124. Al Fondo de Garantía o, en su caso, al corres
pondiente Servicio Común de la Seguridad Social se le 
citará a juicio por la Magistratura de Trabajo en todos 
los procesos en que se demande por incapacidad perma
nente o muerte.

Art. 125. En estos procedimientos el Magistrado de 
Trabajo, antes de la celebración del juicio, deberá intere
sar dé la inspección Provincial de Trabajo si no figurase 
ya en los autos o expediente, informe relativo a las cir
cunstancias én que sobrevino el accidente, trabajo que 
realizaba el accidentado, salario qué percibía y base de 
cotización, que será expedido necesariamente en el plazo 
máximo de quince días.

3. Procedimiento especial de la oposición a la eje
cución en materia de Seguridad Social.

Art. 126. Das personas naturales o jurídicas contra las 
que se haya iniciado procedimiento de ejecución por ór
gano competente de la Seguridad Social podrán formular 
demanda ante las Magistraturas de Trabajo, en oposición 
a la ejecución en el plazo de los diez días siguientes a 
haber sido declaradas incursas en procedimiento de apre
mio.

Art, 127. La demanda de oposición a la ejecución ten
drá que fundamentarse necesariamente y exclusivamente 
en alguna de las causas siguientes:

1. Él pago de los débitos reclamados.
2. La prescripción dé las cuotas exigidas ejecutiva- 

meñte.
3. Tener concedida moratoria de pago y continuar li

quidando sin modificación alguna la cotización de los 
trabajadores.

4. Que la acción ejecutiva se dirija contra persona 
distinta a la obligada al pago; y

5. Que al empresarió ejecutado se le siga procedimien
to de apremio por otro organismo ejecutor, en el que sé 
incluyan la totalidad o parte del descubierto, o que las 
cuotas reclamadas o parte de ellas estén también inclui
das éñ acta de iiquidación recurrida con depósito.

Art. 128. También podrán presentar demanda las per
sonas naturales o Jurídicas apremiadas, oponiéndose al 
embargo dentro del plazo de diez días siguiente a haberse 
llevado a efecto éste.

La oposición habrá de fundarse únicamente en que 
los bienes embargados no sean de su propiedad.

Art 129. Con la demanda de oposición al apremio o 
embargo se acompañará copia para la Entidad gestora 
que haya instado el procedimiento; también se unirá res
guardo acreditativo de haber consignado en la cuenta 
corriente de la Magistratura en el Banco de España (De
pósitos por Recursos) cantidad equivalente al 20 por 100 
del importe total del débito reclamado. El importe de 
este depósito nunca podrá ser inferior a 500 pesetas. Los 
depósitos podrán sustituirse por aval bancario de la to*
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talidad del débito reclamado más su 20 por 100 en la 
forma prevista en el artículo 183.

Art. 130. Recibida en la Magistratura la demanda con 
copias y el resguardo, el Magistrado la examinará y, 

si procede, la admitirá a trámite, ordenando a la Agencia 
Ejecutiva que suspenda el procedimiento de apremio y 
que 3^ ¿emita el expediente o antecedentes relativos a 
la ejecución en trámite. Señalará la fecha de la celebra
ción del acto de juicio dentro de los diez días siguientes 
ordenando que se cite a la Entidad gestora, así como al 
demandante, a los que se advertirá que deben concurrir 
con todos los medios de prueba de que intenten valersfe, 
dictando sentencia en el plazo máximo de cuarenta y 
ocho horas.

Art. 131. Las certificaciones y acuerdos que hayan ser
vido de base al proceso de ejecución producirán en juicio 
los efectos de un documento público y, salvo prueba en 
contrario, harán fe en cuanto a los hechos que contengan 
y fecha en que se produjeron.

Art. 132. Si la sentencia que se dicte es estimatoria en 
todo o en parte de la demanda de oposición, el Magistral 
do, una vez firmada la sentencia, acordará la devolución 
del depósito. Cuando no prospere la oposición a la eje
cución, el Magistrado, firme la sentencia, levantará la 
suspensión del procedimiento de apremio que se conti
nuará por la Agencia Ejecutiva, y al depósito constituí* 
do se le dará el destino que legalmente proceda

Contra la sentencia dictada por la Magistratura, y 
siempre que el importe del descubierto en que se funde 
la oposición exceda de 10.000 pesetas, procederá única
mente el recurso de suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, que se anunciará y formalizará en la forma 
prevista en este Texto Refundido, debiendo hacer para 
ello el depósito de la totalidad del descubierto impugna
do» así como también de las 250 pesetas que establece el 
artículo 181.

Sección 5.a—Procedimientos de oficio

Art. 133. El procedimiento ante la Magistratura de 
Trabajo podrá iniciarse de oficio como consecuencia de las 
certificaciones de las actas de infracción de la Inspec
ción de Trabajo, acuerdos de las Delegaciones de Tra
bajo y cualesquiera otras a las que la legislación vigente 
conceda la cualidad de demanda.

Art. 134. En los documentos por. virtud de los cuales se 
inicia el procedimiento se consignarán los requisitos exi
gidos en el artículo 71 del presente Decreto para las 
demandas.

Siempre que las expresadas certificaciones o comuni
caciones afecten a más de diez productores, una vez re
cibidas en la Magistratura, ésta podrá dirigirse al Dele
gado Sindical para que, en término no superior a diez 
días y por medio de la Delegación Provincial de Sindi
catos, los interesados designen un representante con el 
que se entenderán las sucesivas diligencias; este repre
sentante deberá ser necesariamente Abogado, Procura
dor, Graduado Social o uno de los productores intere
sados.

Art. 135. Por el Magistrado se examinarán antes de de* 
cretar su admisión los resoluciones y comunicaciones ex
presadas, al efecto de comprobar si reúnen todos los requi
sitos exigidos para la demanda, advirtiendo al organis
mo remitente, en sü caso, los defectos u omisiones de 
que adolecen, a fin de que sean subsanados en el término 
de diez dias.

Admitidas a trámite o subsanados sus defectos, conti
nuará el procedimiento con arreglo a las normas genera
les del presente Decreto con las especialidades siguientes:

1. a El procedimiento se seguirá de oficio, aun sin asís-, 
tencia de los trabajadores perjudicados, que tendrán la 
consideración de parte, si bien no podrán desistir ni so
licitar la suspensión del procedimiento.

2. a La conciliación tan sólo podrá autorizarse por el
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Magistrado cuando fueren cumplidamente satisfechos la 
totalidad de los perjuicios causados por la infracción.

3.ft Les pactos entre trabajadores y empresas poste
riores al acta de infracción tan sólo tendrán validez en 
el supuesto de que hayan sido convenidos y ejercitados a 
presencia del Inspector de Trabajo que levantó el acta 
o del organismo que denunció la infracción.

4. a Las afirmaciones de hecho que se contengan én 
la resolución o comunicación base del procedimiento ha
rán fe, ¿alvo prueba en contrario, incumbiendo toda la 
carga de la prueba a la parte demandada.

5. a Las sentencias que se dicten en estos procedi
mientos habrán de ejecutarse siempre de oficio.

Art. 136. En cualquier momento de la tramitación de 
esta clase de procedimientos el Magistrado está facultado, 
antes de dictar sentencia, para solicitar del organismo 
de que la comunicación proceda las ampliaciones o acla
raciones oportunas, asi como informe sobre los hechos a 
que la misma se refiere, que le será facilitado en el pla
zo de diez días desde su petición.

Sección 6.a—Agentes ferroviarios

Art. 137. Las reclamaciones individuales o colectivas, 
así como los conflictos de tal índole, entre Agentes y Em
presas de transportes por vía férrea, incluso las que se 
interpongan contra decisiones de las empresas que im
pliquen lesión del derecho de ascenso, puestos en los es
calafones, sanciones, jubilaciones o despidos, serán for
muladas separadamente de cualquier otra y seguirán en 
su tramitación las normas generales, con las especiali
dades que se expresan en los artículos siguientes.

Art. 138. Antes de entablarse demanda, el agente ferro
viario formalizará la reclamación en escrito por duplicado, 
que dirigirá al Director de la Compañía presentándolo 
al Jefe del Departamento en que trabaje, quien devolve
rá en el acto uno de los ejemplares con el sello de la, 
oficina y fecha de presentación, y elevará el otro inme
diatamente al Director con los mismos requisitos.

Denegada la reclamación o transcurridos diez días 
desde que aquélla hubiere sido presentada sin haber ob
tenido contestación, podrá el agente formular demanda 
ante la Magistratura de Trabajo, debiendo acompañar 
en todo caso el duplicado sellado por la Empresa y la 
contestación de ésta, si la hubiere. En el caso de que la 
Empresa no hubiese entregado al trabajador el ejemplar 
sellado y firmado, se reclamará de oficio por la Magis
tratura.

Art. 139. El plazo para el ejercicio de las acciones en 
esta materia se considerará en suspenso desde la fecha en 
que la reclamación se hubiere sometido a la decisión de 
la Empresa y se reanudará a partir del día en que el 
trabajador hubiese tenido contestación de aquélla o hu
biese transcurrido el plazo que a dicho efecto señala el 
artículo anterior.

Art. 140. Cuando se trate de reclamaciones contra de
cisiones que hayan motivado expediente, la Empresa podrá 
presentarlo ante la Magistratura en el acto del juicio, 
como elemento de prueba, o podrá ser acordada su apor
tación para mejor proveer. Asimismo, la Magistratura, 
para mejor proveer, podrá solicitar el dictamen de la Di
visión o Comisaría de Ferrocarriles respectiva, el que ha
brá de ser emitido necesariamente en un plazo no supe
rior a quince días hábiles.

Por el Ministerio de Obras Públicas se determinarán los 
funcionarios dependientes de las Divisiones o Comisarías 
que deban emitir este informe. A tal efecto, el Magis
trado remitirá copia de los escritos del Agente y, en su 
caso, de la contestación de la Compañía; si transcurri
do él plazo de quince días hábiles el Magistrado no hu
biere recibido el dictamen, seguirá el curso de los autos 
prescindiendo de tal requisito

Este dictamen se entiende sin perjuicio de la facultad

de la Magistratura para oir el de asesores expertos esta
blecida en los artículos 85 y 86 de esta disposición.

Art. 141. En casos excepcionales de notoria gravedad, y 
cuando la materia de que se trate pueda suponer, bien 
por su carácter de generalidad, aunque el origen sea una 
reclamación individual, bien por la trascendencia del 
asufito, una perturbación en el servicio o en la industria 
ferroviaria, podrá el Ministerio de Trabajo, a petición del 
de Obras Públicas, de cualquier parte interesada, o por 
iniciativa propia, acordar la suspensión del procedi
miento. Esta suspensión se decretará previo informe del 
Ministerio de Obras Publicas y quedará sin efecto si den
tro del plazo de un mes, a contar desde la fecha en que 
se hubiere dictado, no sé ratifica por Orden del Ministe
rio de Trabajo. Una vez ratificada, este Ministerio dic
tará las resoluciones pertinentes sobre el problema o pro
pondrá por iniciativa propia, o del Ministerio de Obras 
Públicas, o conjuntamente ambos, la oportuna disposi
ción de carácter general al Consé jo de Ministros.

Sección 7.a—Responsabilidades en el trabajo

Art. 142. En los casos previstos en el artículo 63 del 
texto refundido de la Ley de Contrato de Trabajo y De
creto de 5 de enero de 1939, cuando el Magistrado de Tra
bajo lo estime necesario para la determinación de los 
daños y perjuicios podrá acordar el dictamen de téc
nicos o personas capacitadas, a cuyo efecto se dirigirá 
al Delegado provincial de Sindicatos para que en plazo de 
cinco días designe la persona o personas que han de emi
tir este informe pericial

Sección 8.a—Reclamaciones inferiores 
a 1.500 PESETAS

Art. 143. Las demandas por reclamaciones cuya cuantía 
no exceda de 1.500 pesetas podrán ser presentadas ante el 
Juzgado Comarcal o de Paz, Juez municipal o Delegado 
sindical local del domicilio del actor debiendo extenderse 
a presencia del interesado la correspondiente diligencia 
de presentación, remitiéndola, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, al Magistrado de Trabajo correspon
diente.

El Magistrado, teniendo en cuenta la distancia, medios 
de locomoción, prueba que haya de practicarse y cuales
quiera otras circunstancias que concurran en los litigan
tes, podrá acordar, dentro de los dos días siguientes a su 
recibo, la remisión de la demanda al Juez Municipal, 
Comarcal o de Paz del lugar en donde se hubiere pre
sentado aquélla, delegando en el mismo para celebración, 
previa conciliación ante el Delegado sindical, del juicio 
con arreglo a las normas; de esta disposición.

En dichas actuaciones deberá intervenir la correspon
diente representación sindical de la localidad, que será 
citada al efecto, y podrá hacer cuantas manifestaciones 
estime oportunas, las que se consignarán en el acta.

‘ Celebrado el juicio,‘en el mismo día, el Juez municipal, 
comarcal o de paz elevará lo actuado al Magistrado que 
corresponda, quien dictará sentencia dentro del término 
legal.

Sección 9.a—Conflictos colectivos

Art. 144. El proceso se iniciará siempre dé oficio, me
díante comunicación, que dirigirá la autoridad laboral a la 
Magistratura, que habrá de contener los requisitos si
guientes:

1. ° La designación de la Magistratura a que se dirige.
2. ° La designación general o concreta, según los casos, 

de los trabajadores y empresas afectados por el conflicto.
3. ° La enumeración clara y concreta de los hechos so

bre que verse el litigio.
Art. 145. La comunicación a la Magistratura había de 

ser precedida por el intento sindical de conciliación o me
diación en el conflicto, y si aquél se intentara sin efecto
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ante la autoridad laboral, el resultado negativo de éste se 
acreditará mediante certificación expedida por la propia 
Autoridad, que acompañará también a la demanda un 
informe sobre el fondo del asunto y su gestión mediadora.

Art. 146. Recibida la comunicación de la autoridad la
boral con los documentos antes mencionados, en el propio 
día la Magistratura se dirigirá a la Delegación Provincial 
Sindical para que en el plazo de cuarenta y ocho horas 
designen los interesados un representante por cada parte 
afectada por el conflicto. Este representante deberá ser 
necesariamente Abogado, Procurador o uno de los pro
ductores o empresarios que sean parte en el litigio.

Art. 147. Una vez recibida la designación de represen
tantes, el Magistrado citará a las partes para la celebra
ción del acto de juicio, que habrá de tener lugar en única 
convocatoria dentro de los cinco días siguientes al de la 
recepción de la designación de representantes.

Art 148. El procedimiento será sumario; en el juicio 
serán oídas ambas partes, quienes podrán proponer las 
pruebas que consideren oportunas, admitiéndose única
mente aquellas que el Magistrado estime pertinentes y 
puedan practicarse en el acto del juicio. El Magistrado 
podrá acordar la aportación de cuantos elementos de in
formación estiine necesarios en el plazo máximo de tres 
días. Dictada la sentencia dentro de los tres días siguien
tes, se notificará a la autoridad laboral y a los represen
tantes de trabajadores y empresario, y será ejecutiva desde 
el momento en que se dicte, no obstante el recurso que 
contra la misma pueda interponerse.

Art. 149. La preferencia en el despacho de estos asun
tos será absoluta sobre cualesquiera otros, tendrán carác
ter urgente, y contra las providencias y autos dictados en 
su tramitación no se dará recurso alguno, salvo lo dis
puesto en el artículo tercero, en cuyo caso podrá interpo
nerse el de alzada ante el Tribunal Central de Trabajo.

Art. 150. Una vez recibida por la Magistratura de Tra
bajo o por el Tribunal Central de Trabajo comunicación 
de la autoridad laboral competente de haber quedado sol
ventado el conflicto, se procederá sin más al archivo de 
las actuaciones, cualquiera que sea el estado de su trá
mite anterior a la sentencia.

LIBRO TERCERO 

De los recursos 

TITULO PRIMERO

Recurso de reposición
Art. 151. Contra las providencias y autos que dicten los 

Magistrados de Trabajo podrá interponerse el recurso de 
reposición regulado en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Contra el auto resolutorio del mismo no se dará más re
curso que el de responsabilidad del Magistrado que lo 
hubiere dictado.

Unicamente procederá recurso de suplicación o casación 
contra el auto resolutorio de la reposición en los casos 
previstos en el artículo tercero de esta disposición.

TITULO II

Recurso de suplicación
Art. 152. El recurso de suplicación tendrá por objeto:

l.° Examinar el derecho aplicado en la sentencia re
currida.

2 ° Revisar los hechos declarados probados a la vista 
de las pruebas documentales y periciales practicadas.

En ambos casos se confirmará o revocará en todo o en 
parte la sentencia recurrida.

3.° Reponer los autos al estado en que se encontrasen 
en el momento de haberse infringido normas esenciales 
del procedimiento.

Art. 153. Procederá el recurso de suplicación contra las 
sentencias no comprendidas en el artículo 166 dictadas en 
reclamaciones cuya cuantía litigiosa sea superior a 10.000 
pesetas y no exceda de 100.000 pesetas.

Procederá también este recurso en los siguientes casos:
1. En las reclamaciones acumuladas o no. que sin al

canzar 10.000 pesetas la cuestión debatida afecte a todos 
o a un gran número de los beneficiarios de prestaciones 
de Seguridad Social.

2. Contra las sentencias dictadas como consecuencia 
de reclamaciones para el reconocimiento del derecho al 
beneficio de prestaciones de la Seguridad Social y de 
las Mutualidades acogidas a la Ley de 6 de diciembre 
de 1941, siempre que tengan el carácter de permanentes 
o vitalicias.

3. Contra las sentencias dictadas en reclamaciones 
cuya cuantía no alcance 10.000 pesetas cuando tenga por 
objeto subsanar una falta esencial de procedimiento u 
omisión del intento de conciliación sindical, siempre que 
se haya formulado la oportuna protesta en tiempo y 
forma legales.

4. Contra las sentencias dictadas por las Magistraturas 
de Trabajó que decidan cuestiones de competencia por 
razón de la materia en los litigios no comprendidos en 
el artículo 166 que no excedan en su cuantía de 100 000 
pesetas y por razón del lugar, siempre que por su fondo 
el asunto esté comprendido en el ámbito de este recursa

Cuando el Tribunal Central de Trabajo conozca de 
cuestiones de competencia por razón de la materia, deberá 
ser oído el Ministerio Fiscal, que evacuará su informe en 
el plazo de cinco días.

El Gobierno, previa audiencia* del Consejo de Estado, 
podrá modificar las cuantías anteriormente establecidas.

Art. 154. En los cinco días siguientes al de la notifica
ción de la sentencia podrán las partes, por comparecencia 
o por escrito, anunciar el propósito de entablar recurso de 
suplicación, siendo indispensable que al tiempo de anun
ciarlo el recurrente, si es patrono, exhiba ante ia Magis
tratura de Trabajo el resguardo acreditativo de haber 
depositado en el Banco de España y en la cuenta co
rriente que a tal efecto tienen abierta aquéllas la can
tidad objeto de la condena más un 20 por 100 de la 
misma, sin cuyo requisito no podrá tenerse por anunciado 
el recurso y quedará firme la sentencia.

Anunciado en forma, la Magistratura acordará en el 
plazo de una audiencia entregar los autos al Letrado 
designado por el recurrente para que lo interponga en el 
de diez días.

Art. 155. Cuando el Letrado recurrente sea designado 
de oficio se le entregarán los autos dentro del plazo de 
una audiencia. En el término de tres días podrá manifes
tar por escrito a la Magistratura que considera improce
dente el recurso; si no lo hiciera quedará obligado a in
terponerlo en el plazo señalado en el artículo anterior.

Si el Letrado, dentro de aquel plazo, manifiesta que 
considera improcedente el recurso, se nombrará otro, ri
giendo para este segundo las mismas normas que para 
el primero.

Cuando el segundo Letrado estime también la impro
cedencia del recurso éste se declarará desierto

Art. 156. El escrito interponiendo el recurso de supli
cación se presentará ante la Magistratura que dictó sen
tencia con tantas copias cuantas sean las partes recu
rridas.

En él, con suficiente precisión y claridad, se expondrán 
las razones en que se funda el recurso, separando las que 
se refieran al examen del derecho aplicado de las que 
afecten a la revisión de los hechos.

Cuando se aleguen faltas de derecho formal que hayan 
producido indefensión en la parte recurrente los razo
namientos se consignarán en el primer lugar del escrita

Art 157. Recibido en la Magistratura el escrito inter
poniendo el recurso se proveerá en el plazo de dos días,



4882 23 aBfil 1966

dariSS OriSlSfio &§ Él & lá pafté 6 párt&l féfeUrridáS por 
un plááo único dé cinco áíás pára tódás. T&fí§óurfidb ééíe 
plazo, hayanse pfésentadó ó ño éSctltos de impugnación, 
se elevarán los autos ai ^ñbiinai beñtrál dé rtrahaj'o con 
aquellos 'escritos dentro dé los dos días siguientes.

Art. 158. Tanto el escrito interponiendo el recurso de 
suplicación comb el de iifcpugnúción de éste deberán llevar 
la firma dél Letrado, no admitiéndose a trámite los que 
no cumplan este requisito.

Art. 159. Recibidos los autos el Tribunal Central los 
examinará; dictando sentencia dentro de los diez días si
guientes y devolviéndolos a la Magistratura de proceden
cia en el plazo de cinco días a efectos de notificación 
y ejecución dei fallo.

Antes de devolverlos se notificará la sentencia a la 
Fiscalía del Tribunal Supremo.

Art: 160. El Tribunal Central ño admitirá escritos ni 
alegaciones de las partes.

Art; 161. Las sentencias del Tribunal Central dé Trar 
bajo serán firmes desde que se dicten.

Art. 162. Cuando , la revocación de las sentencias de la 
Magistratura se funde en el hecho de haberse cometido 
una falta esencial en el procedimiento, el Tribunal Cen
tral; sin entrar en el fondo de la cuestión, dictará sen
tencia Ordenando se repongan los autos al estado en que 
se encontraban en el momento de cometerse la falta.

Art. 163. Cuando el Tribunal Central revoque total
mente la sentencia de la Magistratura y el recurrente 
haya consignado la cantidad importe de la condena más 
el 20 por 100 y constituido el depósito a que se refiere el 
apartado a) del artículo 181, el fallo dispondrá la de
volución de todas las consignaciones.

Si id révo'cacióñ és parcial dispondrá la devóltieiÓri dé 
la dlférénciá éntté éí iñípbrté dé loé dos fallos cbñdená- 
toribé y él dé la totalidad dél 20 por 100 y dél cíépósilb.

Art. 164. Cuandó él Tribtmál Céñfcfál coñftrrtté la Sen
tencia y él recurrerité Haya coñsigriadb lás Cantidades á 
que Sé fedére él párfáfb priiñéfb tíél ártíéiilÓ 168, éh él 
fallé §§ lé condéñafá a la pérdida dé todas láS Consigné^ 
cioiiéé Jr sé le obliS&fá, én su dáSo, á satisfáééf til Letrado 
de Ift ¡páirté féctüfridá horibfáHBs én lá cüántia qüe diScré- 
cioiiálmeñte fijé él Tfibüíial, sin qtfé én hingúñ caso 
puéda Ser iñferióf á 500 pesétas ñi Superior á 7.500.

Art. Í6§. fcbñ ltíá aépósitoS nó dévüéltbé á qué Se re
fiere el apartado cl) dél áfiifeulB 181 y el 20 por 100 de lá 
condéiiá dé 18§ jüiciBS p'ór desdido eñ lbá qué la Senten
cia §lá cbñfirmádá; se bBn&dtÜifá una «Cüérita dé GástoS 
Jurísdicbióñále&ft, qué ütilizárido 18§ servicios dé Caja, 
Contabilidad e Intervención del Ministerio de Trabajo 
estáfá dbniiciliada eñ el mismo, con destinó á aqüélláS 
ateñeioriés de iá jüstibia laboral que eñ Sü cásó determiné 
el Ministro dél ftatfto.

TITULO III 
RécufsoS de cásaciÓñ

Art 166. Procederá el recurso de casación por infrac
ción de ley y doctrina legal:

1. ° Contra las sentencias dictadas por las MágiStíá- 
turá§ dé Tfabájb qtlé déeidan réelamaéienés por invali
dez absoluta y gfán ihválidéz y por incapacidad laboral 
trariáitdfiá acúinüláda a áqüélláS.

2. ° Contra las réSbiüéibñés de iá MágiStrátürá dé Tra
bajó úüe decidañ cúéétionés dé cóiñpéterióiá por fazóñ 
de la materia o por razón del lugar, siempre que sobré 
el fdftcto dél asunto corresponda él recurso dé casációñ.

3.0 ’ÓBñtfá lá§ ééhtéñciás dé la Máglistfatüfá dé ’firá- 
bajÓ én lbs jüicíBS por dé^ldb dé CáBálléfbs MútlládóS.

4.o Contra las sentencié dé lá M&gistrátUra dé T*rá- 
bajb éñ juicib £>Ór déspido dé prodüctbfes qüé Séañ éñlác&s 
sindibáíés ó dé¿éñipéñéh cargos sindicaíés.

5.i> cóñtrá lá§ ¿éntéñciás dictadas por dicha Magistra
tura, cuaidiiíéfa qué ¿éá lá iftátéfia sobré büé véi$e, én 
redátftácibñeS ciiyá fcuáñtíá é&céüá dé ídd.tiBfe pésfetiák

B. O. del £.—Num. 97

Art. 167. El récúráo dé casación por infracción de ley 
podrá formülarSé ¡por cualquiera de los motivos siguientes:

l.° Cuando el fallo contenga violación, interpretación 
errónea o aplicación indebida de las leyes o doctrinas le
gales aplicables al caso.

2.o Cuando la sentencia no sea congruente con las 
pretensiones oportunamente deducidas por los litigantes.

Se entenderá que existe congruencia cuando el Magis
trado resuelva cuestiones que no habiendo sido expresa
mente planteadas en la demanda ni suponiendo varia
ciones esenciales en ella fueron probadas durante el juicio 
y recogidas en conclusiones.

3.° Citando el fallo contenga disposiciones contradic
torias.

4.o Cuando el fallo sea contrario a la cosa juzgada, 
siempre que se haya alegado ésta excepción en el jüicio.

5. ° Cuandó en la apreciación de las pruebas haya ha
bido error de derecho o error de hecho, si este último 
resulta de los eleméritos de pruebas documéntales o pe
riciales que obrantéS en autos demuestren la éqüivoca- 
cióri evidente dél juzgador.

Art. 168. Se dará recurso de casación por quebranta
miento de las formas esenciales del juicio solamente en 
los casos en que sobre la cuestión de fondo proceda el 
de infracción de ley y de doctrina legal y concurran los 
motivos siguientes:

l.° Falta de emplazamiento áé cualútiíéra dé las pártes.
2,o ÍUltá Be representación legal dé ái¿ún meñof ño 

comprendido éñ el árticúlo ñovéxió o incapacitado.
3.0 Séñégacióñ de cúálqüiér diligéñeiá de prueba ad

misible según las leyes y cuya falta haya podido producir 
indeféñsióñ.

4.o fitáber sido diciáda séñtéhcia siñ haber resuelto eñ 
la misma miá cuestión previa propuesta.

5.o Cualquiera dé los motivos determinados en el ar
tículo 78.

6. ó Haberse omitido el intento de conciliación sindical 
en los juicios en que proceda.

Art. 169. El recurso de casación deberá prepararse en 
el término de diez dias siguientes a la notificación de la 
sentencia, bastando para considerarlo preparado la mera 
manifestación de las partes o su Abogado o Procurador 
al hacerle la notificación de aquélla dé su propósito de 
entablarlo.

También podrá prepararse por comparecencia o por 
escrito de las partes ó dé su Abogado o Procurador den
tro del mismo término señalado en el párrafo anterior.

Art. Í70. Cuando sé traté áé sentencia condenatoria al 
pago dé cantidad será indispensable la consignación dél 
importé a qüé áéciéhdé la coridena, en la cuenta corrien
te sobré anticipos reintegrables qué lá Magistratura tiene 
abierta eñ él Banco de España o én sus súcursalés, in
crementada en un veinte por ciento, debiendo ei recurren
te préséñtár ante la Magistratura el résgüárdó acreditati
vo dé aquella consignación, ácordándó el Magistrado qué 
por el Secretario Se téstímóñié en autos, conservando bajó 
su custodia el resguardo original.

Se dará recibo al interesado o á Sü defensor de la pre
sentación del escrito y de la consignación, en su caso.

La consignación á qué sé refiere ei presente artículo 
deberá efectuarse dentro del inismo plazo señalado en él 
artículo anterior.

Art. Í7Í. tíña vez preparado el o los recursos dé casar 
ción, se emplazará a las partes para que comparezcan pér- 
sonáiñiénté ó p6r iñédio dé frócufadór áñte la SÍáiá de lo 
Social dél febuñál Súprériió en él iñázó ¿é qiüñcé díás, 
si tUviéséñ sú dóiñiciiib én lá Péhinsüía, y dé véiñté, 
cuando residan fuera de ella, remitiéndose los áütos den
tro dé los ciñco híáS sigüieñtéS al dé éñiplázamieñto.

EÍ fécüfsb sé coñsidefará ádmitidb dé derecho sin más 
trámite.
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Art. 172. Cuando contra una sentencia se preparen los 
recursos de casación por quebrantamiento de forma y por 
infracción de ley o doctrina legal, se formalizará primero 
el de quebrantamiento.

Desestimado éste, la Sala de lo Social acordará entre
gar los autos al recurrente para que formalice el de in
fracción de Ley, sin que lo solicite la parte.

Recibidos los autos en la Sala de lo Social acordará 
ésta su entrega al Abogado designado por el repurrente 
o nombrado de oficio para que formalice el recurso en 
el término de quince días, contados desde la entrega de 
los autos.

En el caso a que se refieren ios artículos 170 y 180 de 
este texto, al escrito interponiendo el recurso se acompa
ñará necesariamente el recibo de la consignación.

Si se personase el Procurador designado en forma se le 
tendrá por parte para todos los efectos.

Cuando el defensor designado de oficio estimase impro
cedente el recurso, lo expondrá por escrito, sin razonar 
su opinión, en término de tres días. En este caso, dentro 
de los dos siguientes, se nombrará nuevo Letrado, y si 
éste opinare como el anterior, se hará el nombramiento 
de un tercero, siendo obligatorio para estos dos últimos 
lo prevenido para el primero. El Letrado que no devuelva 
los autos dentro de los dos días manifestando su opinión 
de ser improcedente el recurso quedará obligado a inter
ponerlo en el término antes expresado.

Cuando los tres Letrados convinieren en la improceden
cia del recurso se pasarán los autos al Ministerio Fiscal 
para que lo interponga en el término de diez días, si lo 
estima procedente en derecho; si así no fuese, lo devol
verá con la nota de «visto».

En este último caso, así como cuando el recurrente 
dejase transcurrir el plazo del emplazamiento sin com
parecer ante el Tribunal, éste declarará desierto el recur
so, devolviendo las actuaciones a la Magistratura de 
origen.

Art. 173. Formalizado el recurso se entregarán los au
tos para instrucción al recurrido, por plazo de ocho días, si 
se hubiese personado.

Si el Ministerio Fiscal no hubiere sido parte en el pleito 
se le conferirá traslado de los autos por igual plazo a fin 
de que emita su dictamen sobre la procedencia o impro
cedencia del recurso.

Art. 174. El Tribunal señalará día y hora para la cele
bración de la vista y dictará sentencia dentro de diez días, 
contados desde el siguiente al de la terminación de la 
misma.

En el caso del artículo 94 también podrá imponer la 
multa expresada en el mismo.

Art. 175. Cuando la Sala de lo Social casare la senten
cia de la Magistratura y el recurrente hubiere consignado 
el importe de la condena, más el veinte por ciento y el 
depósito a que se refiere el apartado b) del artículo 181, 
el fallo dispondrá la devolución de todas las consignacio
nes, a excepción de la del importe de la condena; cuando 
en el recurso por infracción de ley la nueva sentecia fije 
cantidad inferior, en cuyo caso sólo se ordenará, respecto 
a este concepto, la devolución de la diferencia.

Art. 176. Siempre que se prepare aisladamente uno de 
los recursos de casación y sea desestimado, si el recurrente 
tuvo que consignar la cantidad importe de la condena 
más el veinte por ciento y el depósito a que se refiere el 
apartado b) del artículo 181, el fallo dispondrá la pérdida 
de todas estas consignaciones y además el pago al Le
trado de la parte recurrida, de honorarios en la cuantía 
que discrecionalmente fije la Sala, sin que en ningún 
caso pueda ser inferior a 5.000 pesetas ni superior a 
10.000 pesetas.

Cuando se preparen los dos recursos contra una misma 
sentencia, si se desestima el de quebrantamiento de forma, 
en el fallo se condenará a la pérdida del depósito y al 
pago de los honorarios del Letrado de la parte recurrida 
en la forma que anteriormente se establece. En cuanto

al de infracción de ley se estará, según proceda, a lo 
dispuesto anteriormente.

Art. 177. Los depósitos a que se refiere el apartado b) 
del artículo 181, a cuya pérdida hubiere sido condenado 
algún recurrente, quedarán a disposición del Tribunal Su
premo.

TITULO IV

Disposiciones comunes a los recursos 
de suplicación y casación

Art. 178. La cuantía litigiosa a efectos del recurso se 
determinará conforme a las siguientes normas:

1. a En las reclamaciones por despido se fijará por el 
sueldo o salario base que durante un año corresponda 
percibir al trabajador conforme a la reglamentación res
pectiva o al que se determine en el contrato, si es más 
beneficioso.

2. a En las reclamaciones de cantidad por la que los 
reclamantes soliciten en conclusiones.

Si el actor formulase varias pretensiones y reclamase 
cantidad por alguna de ellas se sumarán todas para 
establecer la cuantía.

Si fuesen varios los demandantes o algún demandado 
reconviniese, la cuantía se determinará conforme a la re
clamación cuantitativamente mayor.

3. a En las reclamaciones sobre reconocimiento de algún 
beneficio de la Seguridad Social, por el importe de las 
prestaciones correspondientes a un año, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 153, número 1, de este texto 
refundido.

Art. 179. Si el Magistrado incurriese en error al deter
minar el recurso procedente contra la sentencia que haya 
dictado y, tramitado éste, se declarase así, el recurrente 
podrá entablar el que corresponda, según dicha declara
ción. En tal caso, el plazo para promoverlo se contará 
a partir del día siguiente al de la notificación al inte
resado de la resolución que declare improcedente el re
curso equivocadamente planteado.

Art. 180. En todas las sentencias que en materia de Se
guridad Social reconozcan al beneficiario el derecho a la 
percepción de pensiones y subsidios de Seguridad Social 
para poder recurrir, será necesario haber ingresado en 
la Entidad Gestora o Servicio Común correspondiente, el 
capital importe de la prestación declarada en el fallo, 
con objeto de abonarla a los beneficiarios durante la 
sustanciación del recurso, presentando en la Magistra
tura el oportuno resguardo, que se testimoniará en autos, 
quedando bajo la custodia del Secretario.

En este caso no será necesario consignar el veinte por 
ciento de incremento a que se refiere el artículo 170.

En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, 
anunciado el recurso de suplicación o preparado el de 
casación en sus plazos respectivos, el Magistrado de Tra
bajo dictará providencia ordenando se dé traslado a la 
Entidad Gestora o Servicio Común de la Seguridad Social 
para que fije el capital importe de la pensión a percibir, 
y recibida esta comunicación notificará la misma al recu
rrente, para que en el plazo de cinco días efectúe la con
signación requerida en el Instituto Nacional de Previsión.

Se le advertirá de que en caso de no hacerlo dentro 
de plazo se declarará caducado el recurso.

Si en la sentencia se condenase a la Entidad Gestora, 
ésta estará exenta del ingreso a que se refieren los páf- 
rrafos anteriores, pero deberá presentar ante la Magis
tratura certificación acreditativa de que comienza el abono 
de ¡La prestación y que lo proseguirá durante la trami
tación del recurso. La no aportación de esta certificación 
determinará que se le tenga por desistido al recurrente.

Art. 181. Todo el que sin ostentar el concepto de traba
jador o causahabiente suyo intente interponer recurso de 
suplicación o casación, y no esté declarado pobre para 
litigar, consignará como depósito:
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a) Doscientas cincuenta pesetas, si se trata de recur
so de suplicación; y

b) Quinientas pesetas por cada uno de los de casación.

Los depósitos se constituirán: para la suplicación, en 
una cuenta corriente, que al efecto, y bajo la denomina
ción de «recursos de suplicación», abrirá cada Magistra
tura en una Caja de Ahorros Popular de las que estén 
domiciliadas en el lugar donde regida aquélla, entregán
dose el resguardo en la Secretaria al tiempo de inter
poner el recurso; para los de casación, en la Caja General 
de Depósitos, entregando el resguardo en la Secretaría 
del Tribunal Supremo al personarse el recurrente.

Si no se constituyen estos depósitos en la forma indi
cada anteriormente, los recursos se declararán desistidos. 
El Estado queda exento de constituirlos, pero no los 
Organismos dependientes de él que tengan régimen eco
nómico autónomo, salvo los que expresamente gocen del 
beneficio legal de pobreza.

Asimismo está exenta la Abogacía del Estado en las 
representaciones que legalmente le correspondan.

Art. 182. Los depósitos del veinte por ciento del recargo, 
que deberán hacer los que recurran contra sentencias dic
tadas por las Magistraturas de Trabajo para entablar los 
recursos de suplicación o casación, y los determinados en 
el artículo anterior, una vez constituidos, solamente serán 
devueltos al recurrente cuando la sentencia recurrida sea 
revocada o casada, pero no cuando se desista por los in
teresados de los recursos entablados ni cuando, debido a 
la forma en que fueron planteados, los Tribunales Supe
riores resuelvan denegar el recurso sin entrar en su fondo.

Cuando proceda la pérdida del depósito del veinte por 
ciento importe de la condena, se estará a lo dispuesto en 
el artículo 8.° de la Ley de 10 de noviembre de 1942. Si el 
juicio es por despido, se le dará la aplicación indicada 
en el artículo 165.

Art 183. Cuando las Empresas concesionarias de servi
cios entablen los recursos de suplicación o casación contra 
sentencias dictadas por las Magistraturas de Trabajo en 
que hubieren sido condenadas al pago de cantidad, po
drán dejar de consignar en metálico el importe de la 
condena y el veinte por ciento del recargo que previene este 
Texto, pero quedarán obligadas a depositar en la Magis
tratura de Trabajo valores públicos o acciones u obliga
ciones de Empresas, siempre que sean al portador y estén 
admitidas a cotización en la Bolsa Oficial, cuyo valor 
efectivo sea suficiente para cubrir el importe de la con
dena, más el veinte por ciento de recargo. El depósito que
dará afecto al cumplimiento de las obligaciones que de las 
sentencias se deriven cuando queden confirmadas en la 
resolución del recurso.

También podra ser asegurado el importe de la condena 
y del veinte por ciento de recargo, mediante garantía ban- 
caria que deberá constituirse en forma solidaria con la 
Empresa recurrente por cualquiera de los Bancos de carác
ter oficial o de los Bancos y banqueros inscritos en el Co
mité Central de la Banca Española. El fiador quedará su
jeto al procedimiento de apremio establecido para hacer 
efectivas, en caso de confirmación de la sentencia, las can
tidades garantizadas. La constitución de este aval no 
exigirá el otorgamiento de escritura pública y deberá 
formalizarse ante la propia Magistratura de Trabajo que 
diotó la sentencia recurrida.

La Magistratura de Trabajo examinará en cada caso 
la suficiencia o insuficiencia de los depósitos constituidos 
en la forma prevista en este artículo, resolviendo lo que 
proceda. Contra sus decisiones, caso de negarse a admitir 
como suficiente un depósito, procederá solamente el re
curso de queja para ante el Tribunal Supremo, cuando 
se trate del recurso de casación, y para ante el Tribunal 
Central de Trabajo, cuando lo sea de suplicación.

El trámite de los recursos de casación o suplicación, 
en su caso, se suspenderá hasta tanto recaiga decisión 
en el de queja, que necesariamente será resuelto en el 
plazo de un mes, si se interpone ante la Sala de lo

Social del Tribunal Supremo* y en el de diez días» cuando 
lo sea ante el Tribunal Central de Trabajo.

Art. 184. Si el recurso que se entable es el de suplica
ción, el nombramiento de Letrado se hará ante la Magis
tratura en el momento de anunciarlo: si el recurso es al
guno de los de casación se realizará ante la Magistratura, 
si se verifica dentro del plazo señalado para prepararlos, 
o ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, dentro 
del término del emplazamiento.

Las designaciones se podrán hacer por comparecencia 
o por escrito, y en este caso no habrá necesidad de rati
ficarse cuando se acompañe poder notarial.

Si no hay designación expresa de Procurador para 
cualquier recurso, se entenderá que el Letrado lleva tam
bién la representación de su defendido.

Cuando el recurrente no haga designación expresa de 
Letrado, si es un trabajador o empresario declarado pobre, 
se le nombrará de oficio por la Magistratura desde el 
momento en que haya anunciado el recurso de suplica
ción, y por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, 
dentro del dia siguiente al en que venza el término de 
emplazamiento.

TITULO V

Recurso en interés de la Ley

Art. 185. Contra las sentencias del Tribunal Central, y 
a efectos jurisprudenciales, se dará el recurso en interés 
de la Ley, que podrá plantear la Fiscalía del Tribunal 
Supremo cuando estime dañosa o errónea la doctrina 
sentada por aquél. Cuando la Delegación Nacional de 
Sindicatos sea la que lo estime, lo pondrá en conoci
miento del Fiscal del Tribunal Supremo, con remisión 
de los antecedentes de que disponga, para que dicha 
Autoridad, si lo considera conveniente, interponga el re
curso. En tal supuesto, la Delegación Nacional de Sindi
catos, aunque no haya sido parte en el pleito, será empla
zada para que intervenga, si lo desea, en el recurso, 
coadyuvando a la impugnación de la sentencia recurrida.

Art. 186. El recurso deberá interponerse en el término * 
de tres meses, a partir de la fecha de la notificación de 
la sentencia a la Fiscalía del Tribunal Supremo, ante 
la Sala de lo Social de dicho Tribunal, y se entenderá 
admitido de derecho

Una vez interpuesto este recurso, la Sala de lo Social 
recabará los autos de la Magistratura, y ésta los remitirá 
con la máxima urgencia, previa citación y emplazamiento 
de las partes, quedando con testimonio de la sentencia 
a efectos de su ejecución. Igualmente, aquella Sala recla
mará del Tribunal Central el rollo del recurso de supli
cación, que le será remitido con la máxima urgencia.

Todos los que hubieran sido parte podrán personarse 
ante la Sala de lo Social dentro de los quince dias si
guientes al de su emplazamiento, si tuvieren su domi
cilio en la Península, y de veinte si residen fuera de ella.

Art. 187. El recurso, al que se dará turno de preferen
cia, lo decidirá la Sala de lo Social del Tribunal Supremo 
en Pleno, por los trámites ordinarios del recurso de casa
ción, dejando intacta la situación jurídica particular 
creada por el fallo que se recurrió y fijando la doctrina 
legal procedente.

Una vez resuelto este recurso, la Sala de lo Social 
acordará la devolución al Tribunal Central del rollo del 
recurso de suplicación, al que se acompañará, a los efec
tos señalados en el párrafo anterior, testimonio de la 
sentencia dictada.

TITULO VI 

Recurso de aclaración

Art. 188. Las partes podrán solicitar del TVibunal que 
haya dictado la sentencia que aclare algún concepto oscu
ro o supla cualquier omisión que contenga sobre punto 
discutido en litigio.
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Estas aclaraciones o adiciones deberán solicitarse por 
escrito dentro del día hábil siguiente al de la notificación 
die la Sentencia, debiendo resolver el Magistrado o el 
Tribunal lo procedente por medio de auto, que deberá 
ser dictado en el plazo de una audiencia a partir de 
la presentación del escrito.

TITULO VII 

Recurso de revisión 

Sección 1.a—Preceptos generales

Art. 189. Contra cualquier sentencia firme dictada por 
la Magistratura de Trabajo procederá el recurso de revi
sión previsto en el libro IQC, título XXH, de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Este recurso se interpondrá ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Supremo, que habrá de resolverlo.

Sección 2.a—A favor del Fondo de Garantía 
en materia de accidentes del trabajo

Art. 190. El Fondo de Garantía gozará del recurso ex
traordinario de revisión de sentencias firmes dictadas por 
las Magistraturas de Trabajo, que podrá ser interpuesto 
por simulación o error de los hechos o por error de de
recho.

Se aplicarán las normas del recurso extraordinario de 
revisión de la Ley de Enjuiciamiento Civil y el plazo de 
tres meses comenzará a contarse desde que el Fondo 
de Garantía conozca la simulación o el error.

TITULO VIII

Recurso de queja y responsabilidad

Art 191. Si alguna Magistratura de Trabajo no admi
tiese un recurso de casación o de suplicación, la parte in
teresada podrá ejercitar el recurso de reposición, y si 
fuera desestimado, el de queja, regulado en la Ley de En
juiciamiento Civil.

Art. 192. La responsabilidad civil de los Magistrados de 
Trabajo, que se regula por lo dispuesto en el artículo 26 
de su Ley orgánica de 17 de octubre de 1940 y el capí
tulo II, título V, de la Ley orgánica del Poder Judicial 
y Ley de 5 de abril de 1904, habrá de ejercitarse en 
la forma prevista en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

TITULO IX

Recurso de alzada en conflictos colectivos
Art. 193. Contra las sentencias dictadas en conflictos 

colectivos, procederá solamente recurso de alzada.
Art. 194. El recurso se presentará por escrito razonado, 

sin formalidad alguna, y dentro del plazo de los cinco días 
siguientes a la fecha de notificación de la resolución 
y ante la Magistratura que dictó la sentencia.

Art. 195. De los escritos de recurso se dará por la Ma
gistratura vista a las otras partes, que podrán impugnar
los o adherirse a ellos dentro de otros cinco días.

Art. 196. La Magistratura remitirá todo lo actuado, en 
el término de veinticuatro horas al Tribunal Central de 
Trabajo, que sin más trámite, deberá resolver el recurso 
dictando sentencia dentro de los tres días siguientes a 
la fecha de recepción de las actuaciones.

Art. 197. Los recursos de alzada contra resoluciones dic
tadas por las Magistraturas en conflictos colectivos, serán 
resueltos por una Sala Especial del Tribunal Central 
de Trabajo, compuesta por tres Magistrados del mismo, 
presididos por el más antiguo, designados por el Presi
dente del Tribunal entre los Magistrados que lo componen. 
Esta designación lo será por cada afio judicial, siendo 
sustituidos, cuando por causas justificadas no pueda 
formar Sala uno de los Magistrados nombrados, por quien 
designe el Presidente de entre los demás Magistrados de 
dicho Tribunal.

Art. 198. Contra las resoluciones dictadas por la Sala 
Especial del Tribunal Central de Trabajo no se dará re
curso alguno, salvo el de revisión ante la propia Sala.

Art. 199. Una vez dictada sentencia por el Tribunal 
Central serán devueltos los autos a la Magistratura de pro
cedencia en el plazo de tres días, a efectos de notificar 
ción y ejecución del fallo.

LIBRO CUARTO 
De las ejecuciones 

TITULO PRIMERO 

Ejecución de sentencia

Sección 1.a—Preceptos generales

Art. 200. Las sentencias firmes se llevarán a efecto por 
el Magistrado de Trabajo en la forma prevenida por la 
Ley de Enjuiciamiento Civil para la ejecución de las sen
tencias dictadas en los juicios verbales.

Art. 201. La ejecución de sentencias dictadas por las 
Magistraturas de Trabajo tendrán lugar únicamente a ins
tancia de parte. Una vez solicitada- se llevará a efecto 
por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los 
proveídos necesarios.

La ejecución acordada únicamente podrá ser suspen
dida o paralizada a petición del ejecutante.

Transcurrido un mes sin que el ejecutante haya ins
tado la continuación del procedimiento, el Magistrado 
requerirá a éste, a fin de que manifieste en término 
de cinco días, si la ejecución ha de seguir adelante y 
solicite lo que a su derecho convenga, con la advertencia 
de que transcurrido este último plazo se archivarán pro
visionalmente las actuaciones.

Art. 202. Queda prohibida toda transacción o renuncia 
de los derechos reconocidos por sentencias de las Magistra
turas de Trabajo favorables al trabajador.

Art. 203. Para la tasión de costas y jura de cuentas se 
observarán las normas establecidas en el título XI, li
bro I, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siendo de apli
cación el régimen de aranceles judiciales vigente esta
blecido para los Secretarios de Juzgado de Primera 
Instancia en asuntos civiles.

Art. 204. Si no se encontrasen bienes al ejecutado en los 
que hacer traba y embargo, se practicarán las necesarias 
averiguaciones en la Alcaldía y Registro de la Propiedad, 
y si fuesen negativas, oída la declaración de tres testigos 
solventes, la Magistratura de Trabajo dictará auto decla
rando la insolvencia de aquél, que siempre se entenderá 
provisional, hasta que se conozcan bienes al ejecutado.

Sección 2.a—Casos especiales

l.° Pensiones y subsidios de Seguridad Social.
Art. 205. En los procedimientos seguidos por prestacio

nes de vejez y pensiones y subsidios de invalidez y super
vivencia, una vez que se dicte sentencia condenatoria a 
la constitución de pensiones y subsidios de Seguridad 
Social, se remitirá por la Magistratura de Trabajo una 
copia certificada de ella a la Entidad Gestora o Servicio 
Común de la Seguridad Social competente.

El indicado Servicio deberá comunicar inmediatamente 
a la Magistratura de Trabajo el importe del capital a 
ingresar, lo que se notificará a las partes, advirtiendo 
a la condenada que ingrese dicha cantidad en el plazo 
de diez días.

Art. 206. Cuando el condenado no haga efectivas las 
responsabilidades fijadas en la sentencia a que se refiere 
el artículo anterior, se llevará ésta a efecto por la Magis
tratura que la dictó, bastando para que el procedimiento 
ejecutivo se practique, sin instancia de parte en todos 
sus trámites, la solicitud del que obtuviere a su favor 
la ejecutoria o de sus derechohabientes o, en su caso, 
del Fondo de Garantía, sin necesidad de requerimiento 
del deudor.
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Las costas judiciales y honorarios del representante del 
Fondo de Garantía serán a cargo del condenado, después 
del abono preferente del crédito.

Art. 2*7. Las tercerías que se promuevan por virtud de 
la ejecución de esta sentencia se propondrán ante la juris
dicción civil ordinaria. El mismo día en que se presente, 
el Juez comunicará la interposición de la demanda al 
Magistrado de Trabajo para que obste en derecho a los 
efectos del procedimiento.

2.° Despidos.

Art. 208. De la comparecencia o, en su caso, del escrito 
a que se refiere el artículo 105 de este Texto, en el que se 
opte por la readmisión, se dará inmediato conocimiento a 
la parte contraria, a fin de que dentro de los cinco días 
siguientes se reanude la relación laboral en idénticas con
diciones a las que regían antes de producirse el despido.

Art. 209. El trabajador, dentro de los treinta días si
guientes a aquel en que hubiera ejercitado su derecho de 
opción o se le notifique haberlo utilizado la Empresa, cuan
do a ella corresponda, podrá comparecer ante el Magistra
do solicitando la ejecución de la sentencia, negando el he
cho de la readmisión o mostrando su disconformidad con 
las condiciones en que se hubiese llevado a efecto.

Art. 210. El Magistrado citará de comparecencia a las 
partes dentro de los cuatro días siguientes. El día de la 
comparecencia, si los interesados hubieran sido citados en 
forma y no asistiese el trabajador o persona que lo repre
sente, se archivarán sin más las actuaciones; si no compa
reciese la Empresa o su representación, se celebrará el acto 
sin su presencia.

Art. 211. En la comparecencia, la parte o partes que 
concurran serán examinadas por el Magistrado sobre los 
hechos concretos de la no admisión o de la admisión irre
gular alegadas, aportándose únicamente aquellas pruebas 
que, pudiéndose practicar en el momento, el Magistrado 
estime pertinentes, extendiendo la correspondiente acta.

Art. 212. Dentro de los tres días siguientes, el Magistra
do de Trabajo dictará auto en el que, salvo en los casos 
en los que no resulte acreditada ninguna de las dos cir
cunstancias alegadas por el ejecutante, acordará se abone 
al trabajador una indemnización, que no podrá ser infe
rior al sueldo o jornal de seis meses ni superior al de cua
tro años, sin que en ningún caso pueda ser menor que el 
importe de la fijada en la sentencia que puso fin al juicio 
de despido.

Para señalar la indemnización a que se refiere el párrafo 
anterior se tendrá en cuenta la antigüedad del trabajador 
en la Empresa, sus cargas familiares y la facilidad o difi
cultad que tenga para encontrar otra colocación adecuada.

Contra el auto que dicte el Magistrado no procederá la 
interposición de recurso alguno.

Art. 213. En todos los casos en que por sentencia firme 
se declare improcedente el despido de algún trabajador que 
desempeñe destino para el que sea preciso ingresar al ser
vicio de la Empresa por oposición o concurso-oposición, 
conforme a los Reglamentos de Trabajo o a los reglamen
tos o estatutos particulares de aquélla, y el interesado opte 
por la readmisión, será ésta obligada para la Empresa, sin 
que proceda la indemnización a que se refieren los artícu
los anteriores.

Art. 214. Cuando recaiga sentencia firme en la que se 
declare la extinción del contrato de trabajo, si el trabaja
dor ocupaba vivienda por razón del mismo, deberá abando
narla en el plazo fijado en el último párrafo del artícu
lo 52 de la Ley de Contrato de Trabajo. Si el despido se 
declara improcedente y no se opta por la readmisión, el 
Magistrado, si existe motivo fundado, podrá prorrogar 
dicho plazo por dos meses.

Una vez transcurridos los términos del párrafo anterior, 
el empresario podrá solicitar de la Magistratura la ejecu
ción mediante el oportuno lanzamiento, el que se practi
cará seguidamente, observando las normas previstas en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

3. ° Reclamaciones inferiores a 1.500 pesetas.
Art. 215. En los juicios que se tramiten ante los Juzgar 

dos Municipales, Comarcales o de Paz, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 143 de este Texto, una vez que se dicte 
sentencia y ésta haya de ejecutarse, necesariamente se 
llevará a efecto la ejecución por los referidos Juzgados 
que hayan tramitado el asunto, percibiendo el personal de 
los mismos los derechos arancelarios fijados para los jui
cios verbales civiles en ejecución de sentencia.

4. ° Responsabilidad en el trabajo.
Art. 216. Cuando la Magistratura haya acordado la in

demnización que señala el apartado c) del artículo segun
do del Decreto de 5 de enero de 1939, por faltas cometidas 
en el trabajo, a petición de parte interesada, y siguiendo 
el procedimiento establecido en el presente Texto, la Em
presa podrá exigirla descontándole de su retribución o jor
nal una suma que no exceda de la décima parte del mismo 
y cuya cuantía se fijará en la sentencia, o bien, si hay 
mutuo acuerdo, se hará efectiva en horas extraordinarias, 
que no podrán exceder de una diaria o de veinte men
suales.

Cuando se produce o haya producido el despido del tra
bajador, el patrono o Empresa a cuyas órdenes pasase a 
prestar sus servicios vendrá obligado a efectuar dicho des
cuento, siendo responsable de su pago mientras no se cum
pla la sanción y el trabajador esté colocado a sus órdenes.

Para hacer efectiva la obligación será requisito indis
pensable que el patrono demandante presente en la res
pectiva oficina de colocación copia literal de la sentencia 
condenatoria para que pueda hacerse constar este detalle 
en la ficha del trabajador.

TITULO II 

Ejecución provisional 
Sección 1.a—Anticipos reintegrables

Art. 217. El trabajador que con arreglo a los preceptos 
de la Ley de lü de noviembre de 1942. desee obtener un an
ticipo se dirigirá por escrito al Magistrado de Trabajo que 
haya dictado la sentencia, acompañando un testimonio 
literal autorizado del fallo y expresando su domicilio, es
tado civil, número y edad de sus hijos o de las personas que 
viven con él y a su costa, nombre y domicilio del empre
sario y ciase de Empresa en la que presta sus servicios, y 
si él estuviera colocado, cantidad que deba cobrar por la 
sentencia recaída a su favor y anticipo que desea, decla
rando bajo juramento y por su honor que se compromete 
a devolverlo en las condiciones establecidas en la Ley o 
en otra forma más rápida que proponga si así le convi
niere.

El escrito o testimonio de la comparecencia, en su caso, 
se elevará por la Magistratura de Trabajo al Ministerio 
del Ramo, con informe sobre la conducta, moralidad y 
circunstancias personales del trabajador, emitido por el 
Delegado sindical correspondiente y con el visto bueno del 
Jefe de FET y de las JONS de su domicilio.

Recibida la solicitud, si el peticionario no acompañase 
a la misma los informes a que se refiere el párrafo an
terior, se solicitarán los mismos por la Magistratura co
rrespondiente, y, en caso de ser favorables, el Fondo de 
Anticipos Reintegrables al Trabajador sobre sentencias re
curridas procederá a la concesión del anticipo, con arreglo 
a los porcentajes establecidos en el artículo sexto de la 
citada Ley.

Art. 218. Cuando el obrero se encontrase en paro forzo
so, la concesión del anticipo le corresponde al Magistrado 
de Trabajo, el cual deberá apreciar discrecionalmente la 
certeza de la causa alegada, dando cuenta al Servicio a 
los efectos administrativos pertinentes.

Art. 219. La entrega de estos anticipos se efectuará en 
la Magistratura en que se hubiere solicitado, a la cual se 
remitirá su importe por el Fondo aludido.
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Dé dicha entrega se extenderá una diligencia acredi- 
táñdbéé l&r ihédió dé recibo chiplicádo, cSnfórme a hio- 
delo, uno de cuyos ejemplares se archivará en la Magis
tratura, remitiéndose otro al Servicio, que lo entregará en 
la Sección de Contabilidad.

lia Magistratura cuidará de comprobar la identidad del 
trabajador bajo su responsabilidad.

Art. 220. Todas las comunicaciones de las Magistratu
ras de Trabajo con el Servicio de «Fondo de anticipos re
integrables sobre sentencias recurridas» deberán hacerse a 
través de la Dirección General dé Jurisdicción del Trabajo.

No podrá cbncédérSé Üúevo anticipó a aquellos trabaja
dores que no hubieren reintegrado totalmente el que an
teriormente les hubiere sido concedido.

Art. 221. Las sentencias dictadas por el Tribunal Cen
tral dé Trabajo y por el Tribunal Supremo, cuando se 
tráte dé aáuñtofc en loá (pié hübiéfen sido concedidos ánti- 
cipos, se pondrán en conocimiento de la Dirección General 
de Jurisdicción del Trabajo por el Magistrado, y dicha Di- 
réccióii 1M hárá Saber á 18, Sübáecrétaríá dé Trabajo á 
efectos de liberación del depósito constituido en cumpli
miento del fallo.

Si la sentencia impugnada se confirmara por el Tribunal 
Superior competente, el Magistrado acordará la liberación 
del depósito en ejecución de la sentencia para entrega al 
trabajador de la diferencia existente entre el antieipo; si 
lo hubiere, y el importé total de la condená, y en otro 
caso- de la totalidad dé ésta, acordándose asimismo que 
el 20 pbr 100 de recargó páse a incrementar el Fohdo de 
antiéipbsj con las excepciones establecidas eri él artícu
lo 165 de este texto, f dando cuenta de todo ello al Ser
vició. #

Art. 222. Cuando lá sentencia revoque total o parcial- . 
menté la dictada por la Magistratura y se hubiere conce
dido ánticipo se ejébUtará el fallo del Tribunal Superior, 
para lo cual el Servicio vendrá obligado a la liberación del 
depósito por conducto de lá Dirección General dé Jurisdic
ción del Trabajo, y adbptarán pór aquél lás providen
cias éhcaminádás á lograr el reintegró dé íá$ cariticládés 
anticipadas al trabajador.

El reintegro dei anticipo, cuando se revoqué ía sentencia 
recurrida en todo ó en parte, se éfectiiárá meñsuáimérite 
por eí trabajador, si estuviera colocado, en la cuantía qué 
señalan los artículos 1.449 y 1:451 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, reformados por la Ley de 23 de diciembre 
de 1961. En éste supuesto, la Magistratura lo pondrá en 
conocimiento del empresario donde el trabajador preste 
stife servicios o dé la Oficina de Colocación de la residencia 
del mismo, si se encontrase en paro, para que dicha ofi
cina, bajo Sil réspÓñSábilidad, hága cónStát eh lá flcli'á y 
hoja dé colocacióñ ésta circünstáriclá i>ará cbnocihiiéritb 
del empresario, donde con posterioridad a la revocación 
pudiera entrar a prestar sus servicios. La efectividad del 
acuerdo adoptado tendrá lugar a partir del día siguiente 
a su notificación al empresario, debiendo ser notificado al 
propio tiempo al trabajador.

La notificación de los acuerdos hecha a los empresarios 
a efectos de la retención de cuotas parciales dé reintegro 
señaladas por la Ley habrá dé éxpíésár lá Óbligációri 
de entregar o remitir a la Magistratura competente las 
cantidades reteñidas durante el mes. dentro de los cinco 
días siguientes a su terminación, con la advertencia de 
que el retraso dáirá lügar á lá é^acción por los tfáftiités dé 
ejecución de sentencia. Cada entrega que se realice por 
los empresarios originará la expedición del recibo por cua
druplicado, entregándose el original al empresario; el du
plicado. al trabajador; el triplicado será archivado en la 
Magistratura, y el cuadruplicado será remitido al Servicio 
para su entrega a la Sección de Contabilidad.

En los cinco primeros días de cada mes. los empresa
rios, por medio de declaración jurada, darán cuenta a la 
Magistratura del cese del trabajador a su servicio. Si el 
trabajador prestase servicio a otra entidad, ésta será noti
ficada en forma procedente de las obligaciones que le in
cumban respecto a la retención y reintegro de cuotas.
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Si el empresario no cumpliese las obligaciones que se 
determinah en los párrafos anterioresi se le, dirigirá recor
datorio mediante notificación en forma, cóncediéndole un 
nuevo plazo de cinco días, y si el aludido retraso tuviese 
lugar durante dos meses consecutivos o tres alternos; el 
Secretario de la Magistratura expedirá certificación, ha
ciendo constar el descubierto de las cuotas correspondien
tes para su tramitación por el procedimiento para la eje
cución de sentencia.

Art. 223. Una vez que el anticipo hubiera sido reinte
grado en su totalidad, el Servicio lo comunicará a la Ma
gistratura correspondiente para conocimiento del traba
jador y para que éste pueda solicitar, en su caso, nuevos . 
anticipos.

Aft: 224: La Subsecretaría de Trabajo podrá conceder» 
a su prudente arbitrio y previo informe de la Dirección 
General de Jurisdicción del Trabajo, el aplazamiento de 
algún reintegro, siempre que se solicite alegando paro for
zoso, enfermedad del trabajador interesado, incapacidad 
temporal legal declarada o cualquier otra causa que noto-. 
riaménte impida la reálizáción del reintegro o que por su 
especial naturaleza aconséje la adopción de dicha medida.
La instancia solicitando este aplazamiento tendrá que ser 
informada por el Magistrado del domicilió del trabajador,. 
previos los asesoramientos que considere oportunos.

Art. 225. En los casos de muerte o de incapacidad per
manente del obrero interesado, una vez acreditado este ex
tremo en expediente instruido al efecto, el Servicio de
clarará fallido el saldo que no hubiese sido reintegrado 
en el momento de efectuarse este pronunciamiento.
. En casos notoriamente excepcionales, además de los ex
presados en el párrafo anterior, el Ministro de Trabajo, 
previo informe de la Dirección General dé Jurisdicción 
del Trabajo, y a propuesta de la Subsecretaría, podrá, 
acordar la cancelación de saldos no reintegrados, que en 
dicha hipótesis se declararán fallidos.

Art. 226. Los anticipos reintegrables concedidos a los 
trabajadores en las reclamaciones sobre accidentes de tra
bajo que no hayan dado lugar a la constitución de renta 
serán abonados por el Fondo de Garantía al de Anticipéis 
sobre Sentencias recurridas criando el trabajador no loé 
reintégre eri tiempo y forma.

Sección 2.a—Despidos

Art. &S7. Eri los JiiicioS éri que se ejerciten acciones de
rivadas de despido improcedente, cuando la sentencia dé lá . 
Magistrátúra fuera favorable al trábájador y el empresa
rio ihtéfprisierá alalino de los recursos autorizados por la 
Ley, ésté véridra obligado, inieritrás dure la tramitación 
del recurso, a satisfacer al recurrido la misma retribución 
que viniere percibieñdb con anterioridad al hecho del des* 
pido, y continuará él trabajador prestando sus servicios 
a menos qué él empresario prefiera hacér el abono álüdido 
sin cbmpensacióri álguriá.

Art. 228. Si en virtud de lo dispuéstb en el artículo an
terior se presentase petición del trabajador, por escrito ó 
por cbhiparecéricia, con el fin de exigir del empresario el 
cumplimiento dé aquella Óbligációri, el Magistrado elevará 
suplicatorio al Tribunal Central o al Tribúnál Supremo, 
segúri proceda, exponiendo el hecho y reclamando certifi
cación dé lá sentencia para resolver con jurisdicción 
propia.

Remitida la certificációri por el Tribunal Süprémó o coh 
vista de copia autorizada que ya obrase en la Magistra
tura, por ésta, oídas las partes, se resolverá sin ulterior 
recurso.
Sección 3.a—Pensiones y subsidios de Seguridad Social

Art. 229. Las sentencias dictadas por las Magistraturas 
de Trabajo condenatorias al pago de pensiones y subsidios 
de Seguridad Social serán ejecutivas aunque el deman
dante o condenado interponga recurso de casación o su
plicación.

El capital que debe consignar el recurrente para el anun-..... 
ció, admisión y tramitación de los recursos se ingresará 
en la entidad gestora o Servicio Común de la Seguridad
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Social que corresponda, a fin de abonar la pensión reco
nocida en el fallo, a partir de su fecha, a los beneficiarios 
o sus representantes durante la sustanciación de los re
cursos.

Si éstos prosperasen en todo o en parte se devolverá el 
capital ingresado o la parte sobrante.

Si los recursos fuesen desestimados se declarará defini
tiva la constitución del capital, rectificándose cualquier 
error de cálculo por inexactitud de los ofrecidos, ya sean 
a favor, ya sean en contra del recurrente.

Art. 230. Si los recursos de casación o suplicación se 
interpusieran por el trabajador, sus derechohabientes o be
neficiarios a quienes el fallo reconociese algún derecho de 
los citados en el artículo anterior, el recurrido condenado 
ingresará, desde luego, el capital necesario, y si el Tribunal 
Supremo o el Central de Trabajo ampliasen la renta o 
pensión, el obligado ingresará el capital complementario 
para cumplir la ejecución en la cuantía que aquéllos esta
blezcan.

En estos casos, el Magistrado, al remitir los autos al 
Tribunal Supremo o Tribunal Central, dejará testimonio 
suficiente para la ejecución del fallo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—En todo lo no previsto en esta disposición 
legal y demás preceptos de la legislación social se estará 
a lo que dispone la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—Queda derogado el texto refundido de Pro
cedimiento Laboral, aprobado por Decreto 149/1963, de 17 
de enero.

Tercera.—Se faculta al Ministro de Trabajo para dic
tar las disposiciones aclaratorias que estime precisas para 
la aplicación del presente texto.

Cuarta.—El presente texto entrará en vigor a ios veinte 
días de la terminación de su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado-Gaceta de Madrid».

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Todos los procedimientos hoy atribuidos a la 
decisión de la Magistratura Especial de Previsión Social 
que en la fecha de entrada en vigor de este texto refun
dido de Procedimiento Laboral, se hallen pendientes de 
celebración de vista serán fallados por los Magistrados de 
Trabajo que conozcan de los mismos. Los procedimientos 
en que se haya celebrado vista o estén pendientes de dili
gencias para mejor proveer, en la fecha de la publicación 
de este texto, ya se encuentren los autos en la Magistra
tura Provincial o en la Especial, serán resueltos por la 
Magistratura Especial de Previsión.

Segunda.—Las Magistraturas de Trabajo continuarán 
conociendo y sustanciando los procedimientos de apremio 
que tengan en trámite hasta que por el Ministerio de 
Trabajo se disponga su remisión a los órganos de ejecu
ción de la Seguridad Social.

Tercera.—Las resoluciones judiciales que se dicten con 
posterioridad a la entrada en vigor de este texto se aco
modarán a lo dispuesto en el mismo en cuanto a los re
cursos procedentes.

Citaría.—Los recursos judiciales que se hallen en tra
mitación al tiempo de entrada en vigor del presente tex
to continuarán su curso de acuerdo con las disposiciones 
vigentes en el momento de su interposición.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 20 de abril de 1966 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las im
portaciones en la Península e islas Baleares de los productos 
que se indican son los que expresamente se detallan para los 
mismos:

Producto Partida arancelaria
Pesetas 

Tm. neta

Carne refrigerada de añojos. Ex. 02.01 A-l-a 12.800
Carne congelada deshuesada. Ex. 02.01 A-14> 9.122
Canales cerdo congelados ... Ex. 02.02 A-2-b . io
Pollos congelados ................. 02.02 A 15.000
Pescado congelado .......... . Ex. 03.01 C 12.000
Garbanzos................................ 07.05 B-l 10
Lentejas .................................... 07.05 B-3 10
Cebada ...................................... 10.03 B 10
Maíz .......................................... 10.05 B 195
Sorgo ........................................ 10.07 B-2 390
Semilla de algodón ............... 12.01 B-l 1.000
Semilla de cacahuete ........... 12.01 B-2 350
Seníilla de cártamo ............... 12.01 B-4 1.000
Aceite crudo de cacahuete .. 15.07 A-2-ar2 4.034
Aceite crudo de soja ........... 15.07 A-2-a-3 250
Aceite crudo de algodón ...... 15.07 A-2-a-5 1.850
Aceite refinado de cacahuete. 15.07 A-2-b-2 5.534
Aceite refinado de soja ....... 15.07 A-2-b-3 1.750
Aceite refinado de algodón . . 15.07 A-2-b-5 3.350
Aceite crudo de cártamo .... Ex. 15.07 C-4 1.850
Aceite refinado de cártamo .. Ex. 15.07 C-4 3.350
Harina de pescado ............. . 23.01 10

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta las trece horas 
del día 28 de abril corriente.

En el momento oportuno se determinará por este Depar
tamento la cuantía y vigencia del derecho regulador del si
guiente período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 20 de abril de 1966.

GARCIA-MONGO

Hano. Sr. Director general de Comercio Exterior.


